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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I Ó N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 10 de noviembre de 1947 por el que se resuel
ve el recurso de queja entre la Sala de Gobierno de la 
Audiencia Territorial de Valencia contra el Gobernador 
civil de dicha capital.

\ • i <. ' *  '
En  los autos y expediente de recud o d6 q ueja  interpfuesto 

por la Sala de Gobierno de la Audiencia Territorial de Ve- 
#|encia contra el Gobernador Jijjyil de dicha capital.;

Resultando que en cinco de diciembre de mil\novedei|toA 
cuarenta y cuatro el Juzgado Municipal número cuatro de 
Valencia dictó sentencia de desahucio a instancia de don José 
O lm ^s. Domingo, contra doña Antonia Cobos Mol, tundán- 

•Xiose en que la inquilina había ififringidp el artículo quinto 
(del Decreto Ley de veintinueve de diciembre de mil novecien
tos treinta y uno, por haber j*ealqu i lado .a habitación ’sin- per
m iso del dueño; apegándose dicha sentencia, que fúé coñfir- 

, piada por el Juez de Primera Instancia con .la que pronimc:ó 
en tres de febrero de mil novecientos^«uarenta y cfnCo, acor
dándose en diez de septiembre! siguiente ejecutar aquélla a 
Instancia dé 1̂  parte a c to ra ; . *

Resultando que .después de variaV diligencias de lanza
m iento, suspendidas por diversas causa,s en siete de novTem- 

-«bre.de mil novecientos cuarenta y cinco se constituyó la Co
misión judicial, el dem andante y el Médico forense del Dis
trito en la habitación que niot¡yaoo la ejecución, a efecto de 
practicar el lanzamiento acordado, m anifestando, laDnquilirta^ 
tfjue no desalojaba la habitación por no encontrar. donde tras, 
ladar los mueble*, dada la escasez de viviendas, en cuyo mo-. 
m entó hicieron acto de presencia lo* guardias señores Najoy,
• • : ,'k ; •/ * V  . :  ’ ■ *'■ 1 •

Biezma y Normen • Casado, que dijeron haber recibido ordeq 
del Sargento de servicio en aquel día, el cual, a su vez  ̂ la 
recibió dtl (iobe?;nador civil dé la provincia, de que s¿ ¿ ^ p e n 
diese el lanzamiento, realizándose ást por el Agertte judicial,

' en evitación de probable alferatTión dfel orden público;
\ » *■

Resaltando qde on contestación, a lo interesado^ por bl Juez
de Primera lpstancia? el Capiián de Pulicia Aromada y T rá- 

- fico m anifestó eo diecinueve d e’ diciembre de mil no vacien to® 
cuarenta y cinco haber dirigido órdene> a dos Agente*, para 
que impidjvsen * el lanzjfmicnto. de autos’ cumpliendo co n ,e llo  
la recibida^por e f Ten ente Coronel, J..-fé de estas fuerzas, al 
objeto de' iaiped ir el lanzamiento d^ diiha vivienda, todo ello 
a Instancia y ruego del Gobernador civil do ia provinc a, m a . ' 
nifestando también esta, última autoncad , en ocho de enero •• 

^de mil novecientos/cuarenta y s tjs  qtre, efectivam ente, se. & ó 
orden por el Gírberna’doi civil a la Jefatura de Ségóridad para ' 
que se demorase e!  ̂lanzamiento en cuestión, pero con el rue- 
gó al Juzgado de ello, ante la situación de los desahuciados, 
que.quédá.bjin a la intem perie; \  ̂ ; ’

Resultando qu& elevado ef asunto a Ja Audiencia Territo* 
rial, e) Fiscal inform ó en. el sentido de que el ruego del Go» 
bernador. civ il 1 de la provincia-de que sé demorase ef  laóza- 
rniento ante lá.situación de Jos desahuciados, que q^wfaban a 
la intemperie, trasmitido por: e! Teniente Coronel Jefe  dé l a  
Policía Armada, no obstante el aspecto social que encierra, 
impone prórroga en contrato dó arrenda c ie n to  no prorroga- 

. ble, según el D ecreto-L ey  de veintinueve- de diciembre de m il 
novecientos^treipta y uno, >n. su arífcuio quinto,’apartado d ), 
lesiónándose^él derecho del actór reconocido en la sentencia 
cuya ejecución* se pretende’. Por otra pacte, teniendo en cuen
ta lo dispuesto’ en la'Ley/fV-gánica dtl. Poder Judicial ’ erí^sy 
artículo’ segundo, en ..relación con el-trescien tos cjoa y k> g r * ‘

" *' * , i ' t
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denado por. la (Ley d© Enjuiciamiento Civil en su* artículos^ 
cincuonta y uno y cincuenta y cinco, svhre la competencia de 
la jurisdicción ordinaria, entiende que uebe reeurrirse ©n que. 
ja ^1 Gobierno conforme entendía: ei Juez de Primera Instan
cia, sosteniendo la jurisdicción y'atribuciones que las Leyes 
concede^ a los Jueces y reclamand<» contra la invasión vque 
comete el Gobernador de la provincia, al ordenar, siquiera 

• sea én forma do ruego, que no se lleve á efecto el lanzamien
to de referencia;

Resultando que la Sala de Gobierno de» la Audiencia Te
rritorial de Valencia, . por los propios fundamentos expuestos 
en el dictamen fiscal, acordó que procedía elevar al G, bierno 
el oportuno recurso de queja contra la invasión de atribucio
nes dei Gobernador civil de la provincia en el asunto mencio
nado., - '

Rc«sultando: Que la Sala de Gobierno de la Audiencia Te
rritorial de Valencia, por los propios fundamentos .expuestos 
en el dictamen fiscal, acordó que procedía elevar., al Gobierno 
ei oportuno rocurso de queja contra la invasión de atrbucjo- 
ties del Gobernador civil de la provincia en el asunto men
cionado*;  ̂ . < ' ' ■

\„ Resultando: Que en once de.diciembre de mil novecientos 
cuarenta y seis* dicha Autoridad gubernativa manifestó a la 
Presidencia del Gobierno que no existe documentación alguna 
en dicho Gobierno Civil sobre las actuaciones realizadas en 
relación con el desahucio de referencia, habiéndose limitado 
éstas a una gestión verbal cerca de‘ Presidente de la Audiencia 
Territorial, en virtud de lo cual-dispuso se dilatase la ejecu
ción por un plazo prudencial, a fin de poder solucionar entre 
tanto la crítica situación del desahuciado, padre de numero
sa fam ilia y sin ninguna clase efe recursos económicos;

Resultando: Que en la tramitación ded presente recurso 
fce’ han cumplido la&/prescripciones vigentes; .

V istos: La Ley, Orgánica del Poder* Judicial, en sus ar
tículos dos, trescientos dos y. dosciento-, noventa al doscientos

noventa y siete; ia Ley de Enjuiciamiento Civil, ^n sus ar
tículos cincuenta y uno y une lenta y cinco,#ciento dieciséis a  
ciento veinticuatro; ol Decreto-Ley de veintinueve de dicierrú 
bre de mil novecientos treinta v uno, en ,su artículo primero;, 

Considerando: Que e. preseme recurso de queja ha sido: 
promovido por ia Sala de Gobierno de la Audiencia Territorial 
de Valencia contra el Gobernador civil de * la provincia, por 
haber éste suspendido la ejecución de !•» sentencia recaída en 
juicio d<- desahucio promovido «pur dói. José Olmos Domingo 
contra doña Antonia Cobos Mol.,; ." * - * ^

, Consideran^b: Que los artículos dos» de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, cincuenta y uno y cincuenta y cinco* de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, atribuytn a la jurisdicción or
dinaria el conocimiento de los asuntos civiles;

Considerando: Que las sentencias dictadas en lós juicios 
de desahucio, >t«gún dispone el. articuló mil quinientos noventa 
y cinco de la. Ley .de Enjuiciamiento Civjl,* serán ejecutados 
por el. Juez que-'haya entendido ón la primera instancia di* los% 

.misinos,* y siendo éste uno de los de la -jurisdicción ordin Agía, 
según el-Decreto-Ley de vrintinut've dec diciembre de mil no
vecientos treinta y uno,' a-é l corresponde-su ejecución, con 
exclusión de cua’.quic«r otra Autoridad;. 1

Considerando: . Q>ue el Gobernador civil de Va1 encía, ern 
tanto se limitó a rogar#a la Autoridad Judicial una demora en 
la ejecución* cua-quiera que fuera el derecho que' para ello 
le asistiese, no invadía las atribuciones de dichas autorida
des, puesto que no se prevalecía de ’a jurisdicción, propia de 
su cargo; pero habiendo -de hecho impedido por medio d© 
Agc«ntes, directamente dependientes de su autoridad, ¿e eje»' 
cución de una sentencia judicial, invadió las atribuciones de la 
jurisdicción ordinaria, por lo que ha de estimárse procedente 
el recurso de queja interpuesto.  ̂ .

- Así lo dispongo por el presente Decreto, dada en' Madrid 
a diez de noviembre de mil novociento> cuarenta y siete,

F R A N C ISC O  (FRANCO

O RD EN  de 29 de octubre de 1947 por la  

que se resuelve el recurso de agravios 

promovido por don Pedro Mayor Mon

talvo y otros contra Orden del Ministe

r ia l  de la Gobernación d e 5 de diciembre 

de 1945.

Éxcmo. Sr. : E l Consejo de Ministros, 
con fecha 17 d© julio último, tomó el 
acuerdo que dice a s í: * *

«En el expediente de recuñso de agra
vios interpuesto por el Procurador don 
Paulino Monsalve, en nonUye y repfresen- 
ta'ción de don Pedro Mayol Montalvo y 
otros, contra Orden del Ministerio d© la 
Gobernación. de 5 de diciembre de 1945, 
por la que $¡e dispuso la publicación del 
Escalafón del Cuerpo Médico de Casas 
do SoctwTo y Hospitales,,Municipales ;

Resultando que e] procurador don. Pau
lino vMonsalye, en . nombre y ^representa
ción d  ̂ don Pedro Mayól bfontalvo y 
otros, interpuso -recurso. <je repósiejón con
tra la Orden de 5 de diciembre de. 1945, 
publicada on «i/ iBO LETIN  O F IC IA L

D E L  EST A D O  d© de febrerq de 1946, 
por la que se publicaba el Escalafón del 
Cuerpo Médico de Casas de Socorro y 
Hospitales Municipales, por entender que 
perjudicaba a los recurrentes la inclusión 
en el éitado Escalafón, en la situación 
que señalan, de los Médicos qpe con an
terioridad al nombram £nto ‘ de - aquellos 
venían prestando servicio en las llamadas 
Casas de Socorro, pertenecientes a la 
Asociación *de Amigos de los Pobres, p a
ramente privada, de Barcelona; y a los 
cuales, en virtud de acuerdo del Ayunta
miento se le$ dió la consideración de Mé
dicos numerarios de Asistencia Municipal, 
no sin que los d ceníes hubieran impugna
do tal resolución en su d*3 - P°r medio d^ 
recurso contencioso-a<lministrativo, que se 
encuentra ^0 tramitación ; •

Resultando que transcurrido el plazo 
legal sin resolver el recurso de reposición, 
don Paulino Monsalvé, en nombre de sus 
representados, formuló recurso de agra- 
viog en el q^ie-insistía en. sus /razonamien
tos, señalando que la Orden impugnada 
iñfnnge eb Reglamento de 15 de febrero 
de 1943,A modificado por Orden de 14 de 
m ayo dé igual año ;

Resultando que la sección novena de la 
Dirección de Sanidad ’ informó *el recurso 
en el sentido de que procedía desestimar
lo, toda vez que., se ' reolama l̂a Orden de § 
de diciembre d^*v-1945, publicada* en ©1'
B O LE T IN  Q F IC IA L  D E L  ESTA D O  de
18 dé febrero d© 194b, que só'o publicó e*|
Escalafón a que se alude con carácter 

• . * • ^  - * 
provisional, como dicha disposición clara»
mente expresa, otorgando é? los que pue-
dan resultar perjudicados, un plázo de
dos meses para jiedir su rectificación al
^Ministerio de la Gobernación/por la q u e
la situación creada por esta Orden no éS
firme nt-definitiva ;

t Resultando que remitido el expediente 
al Conséjo de Estado se devolvió al De. 
partamento^de procedencia con objétod© 
que pe unieron diversas antecedentes que 
se omitían, se diera audiencia ia los Mé- 
¿icos contra cuya inclusión en qj Escala. 
Tón se acciona y se informara por le 
Sección correspondiente,, no sólo, con res, 
pecio a la procedencia del recurso, sino 
también* en cuanto al fondo;

( Resultando que han* sido unidos al ex
pedienté los antecedentes interesados, pof 
el Consejo de Estado, y en cuanto a
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audiencia de quienes podrían resultar per
judicados por el -recurso, se publicó 'en el 
«Boletín Oficia! 'de ’a Provincia de Bar-* 
celo na» anuncio en .que ‘ se invitaba, a 
quienes pudieran creerse afectados jx»r 
para que en el plazo dt quince días a le 

garan por escrito lo que creyeran conve
níante a su derecho; -

Resultando que ,a Sección novena de la 
Plrección Genera; de Sanidad, a ’ infor
mar nuevamente sobre el recurso, m>wste 
en las'razones va expuestas con reelecto 
a su procedencia ; y por ¡o qu^ >e reliert- 
al fondo de! asupto, • despué^, dé conside
rar las circunstancias que concurren en 'os 

Méd icos a que se refiere, expnnt euaes, 
entregos procedentes de las llamadas C'a- , 
*as d.e Socorro, v entre los recurrentes, 
deben ser excluidos . del Escalafón for
mado ;

Resultando que !a Subsecretaría ^e! De
partamento- informa que es improvWlen- 
te el recurso de agravios porque la re- 
soluc ón impugnada estab ere un pfaz'» 
de dos meses para reclamar contra el 
Escalafón, para, en vista de las peti-' 
ciónes qué. se formüien, resolver en de- 
fln itiva, que es cuando serta el momento 
de recurrir en agravios en todo cáso ;

Resultando que en Ja tramitación de, 
este recurso se han cumplida las forma
lidades estabecidas por la$ disposiciones 
vigentes; . 1

Visto el artículo 4.0 de la Ley de, 18 
de marzo de 1944 ; . , .

Cons defando que' el presente recurso 
de agravas se formula por don Paulino 
Monsalve en nombre de d*-n Pedro Mayo; 
Montalvo y otros, contra la Orden de 
5 de diciembre de 1945 que publicó el 
Escalafón de. Cuerpo Módico de Ca>as 
de Socorro y Hospitales Municipales, en 
cuya formación estiman los recurren
tes se ha infringido el Reglamento de 
15 de septiembre de 1943,'
• Considerando que el recurso át agra
vios es, por su naturaleza, extraordina
rio y, ? °r  tanto, su interposición, exigt- 
que quién lo uti iza haya usado prev a. 
mente sin éxüo cuantos recursos y recia, 
«paciones de índole gubernativa tenga a 
su a l c a n c e ,  o porque proceden en v irtu d  

de as disposiciones sobre  procedimiento 
administrativo, o porque lo autoricen 
normas especiales; y en el presente re
c u rso 'lo s . que lo formulan p<dian reca
m ar, y no lo han hecho, contra el EsCa a- 
fón, según la propia Orden que ,1o pu- 
blicara. ante el Ministerio dé la Gober
nación, en el plazo de dos meses.

Considerando que por lo;, expuesto, el 
presente recurso 7de agravios es extempo
ráneo y 4debe declararse improcedente

De conformidad con .ó consultado por 
«1 Consejo de Estado;

Es improcedente el presente recurso 
de agí avíos».

*Lo que de orden de su Excelencia se 
pul vira en el B O LETIN  O FIC IA L  D L L  . 
ESTAD O  para su conocimiénti y medi
cación al intensad*» a tenor de o que 

.dispone él número i.° de la de esta 
Presidencia del Gobierno* de 12 de abro 
de 1945.

D os guarde a V. E. muchos años. 

M.ldrid, 29 de o c t u b r e  de 1947.— 
P. I)., él Subsecretario, Luis Carr«-ro.

*
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

M I N I S T E R I O  D E  
LA GOBERNACION

O RD EN  de 10 de diciembre de 1947 por 
la que se jubila al ex funcionario del 

C uerpo de Investigación y Vigilancia, 
hoy  General de Policía, don Ramón 
Lozano Verdaguer.

Excmo S r . : En cumplimiento a lo 
establecido en los artículos 49 del v ig ió 
te 'Esta, uto de Clases Pasivas del E s 
tado y * 44 del Reglamento para su apli
cación. de ¿i de noviembre de 1927,
“ Este Ministerio ha t* pido a bien dec.a- 

rar jubiado, con , el haber pasivo que 
por clasif ica dón le corr*-*ponda, a! ex 
Inspector de segunda cióse del Cuerpo

*

de Investigación y Vigilancia, hoy Ge
neral de Policía, don Ramón Lozano 
Verdaguer, quv cumple íá edad reg'a» 
mentaría el día 11 de febrero del pró
ximo año de 0148, d esd » cuya lecha se 
le considerará jubilado, el cual fué se« 
parado del Cuerpo ,eh virtud de 1a Ley 
de 8 de m arzo de 1941, como consecuen
cia de expediente de depuración político- 
social. * '

Lo d go a  V. E . para su-conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 10 de diciembre de 1947.

/ P E R E Z  G O N ZA LEZ- 
, ; . /

Exorno, Sr. Director ¡general de Segu-
ridad.

O RD EN  de 15 de diciembre de 1947 por 
la que pasa a la situación de retirado 

 el  personal del Cuerpo de Policía Arm
ada y de Tráfico que se relaciona.

Excmo S r . : Pqr cumpür la edad re
glam entaria'pasa a la situación de re

stirado. con fecha fin del mes actual, el 
personal ' ‘é Cuerpo de. Policía Armada 
y de Tráfico que ax continuación se' re- 
laciona^ debiendo hacérsele por el Con-, 
sejo Supremo de, Justicia Militar el 
señalamiento de haber pasivo que le ro-* 
rresponda, previa propuesta reglamen
taria; . ■

Circunscripción Empleo  NOMBRE Y APELLIDOS
Fecha en que 
cu m p le la  e d a d

Día Mes Año

Barcelona ...
O viedo.........
M adrid.........
Idem .........■
LLm ...... .
Id? m ..........
Sevilla
Idem ....... ....|
Idem .............
Idem ......
Valencia .-?... 
Barcelona ... |

Sargento ..... •
Idem ........... .

■ Policía .......
Idem .......
Idem .............
LUm ......*...
l(J**m .... . . . . ..
Id em .............-j,
Idem .............
Idem ............
Id em .......
Idem..... . t

■4  1

D. Juan Lajusticia Gracia .......
D Tomás San2 Lópéz ...................,......
D Vaíériano Ballesteros Hernández.
D Graciano Díaz García .............¿....
D Angel, Hermida Sainaniego ......
D. Alfonso Recio Bajo ........................
D*.. Manuel Aibar Martínez ................

T). Juan Martínez Martínez .......... .
D. José Pérez Rodríguez ......
D. Ramón Villalobos B ro llo  . . . .....
D. Jesús Alonso P<»zurama ...............
D. Nicolás Garrido Juarranz ...........

13 II 1947
21 V  il 1947 
20 II - 1947

1 18 11  1947 
, 1 3  11 1947*
22 11  1947 
ió 1 11  1947
4 11 lcM7 

‘31 1 1  1947 
31 n  iQ47 
25 1 1  1947 

j 8 1» ' «947.

Madrid; 15 de diciembre de 1947.

P E R E Z  G O N ZA LEZ 

Exorno. S i. Director general de Segu
ridad.

O R D EN  de 9 de diciembre de 1947 por 
la  que se dispone se rein te g re  a  don 
Ginés José Bermejo Paredes en el Es
calafón general del C uerpo de Carteros 
urbanos como excedente voluntario.

Ilrtro. Sr. 4 Vtstp la instancia forro mia
da por don Ginés Joüé Bermejo Paredes,

Cartero urbano de segunda clase, en sú
ica de que sé eféje sin efecto la Orden 

ministeraL d* iS de febrero del corriente 
año, por la que tué declarado crsanJé por 
llevar más de diez años en situación de 

. excedencia voluntaria, sin htH*r solicitado 
H reingreso en ec Cuerpo de Carteros 
Urbanos ;

Resultando que el interesado acompaña 
ur.a certifi< ación expedida por ©1 señor 
Comisario dei Cuerpo General dt Pobeda, 
en Cádiz, d^ndr presta sus servicios';

Considerando que*» acordada a cesantía 
dd solicitante, por aplicación del artlcu- 

* • ' x 1
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lo cuarto del Decreto de o de marzo d«. 
1940*, en relación con lo dispuesto n*i el 
artículo 49 deí Reglamento de 7; de sep
tiembre de 1918, y justificado el ii< < hu de 
estar ádscriU) a .otro Cuerpo, no debe 
afectarle lo preceptuado en dicho?-artícu
los, por cuanto, a temor de lo estíibUvi'du 
en .ei artículo 42 del in'i>nin Reglamento, 
ha de considerarse ai recurrente nnm> en 
situación de excedencia voluntaria, sin 
limitación de tiempo, móntras se halle 
en el desempaño de su cargo actuar,
• Este Ministerio, de confuí'm dad con. lo 
propuesto por esa Dirección» Gejicral y 
accediendo a lo solicitado, ha tenido a 
bien disponer se reintegre a don Gihés 
José Bermejo Paredes en el Escalafón 
General de Cuerpo.’de Carteros Urbanos,, 
como excedente -voluntario, en tanto no 
se produzca el supuesto a que hace refe
rencia el' segundo párrafo del artículo 42 
Anteriormente citado.

Lo digo a V, 1 .' para su conocimiento 
y  ef<*otós. ^

Dios guarde a V . I. muchos años.
(Madrid, 9 de diciembre de 1947.— 

P. D., Pedro F. Valladares*.

Ilmo.# Sr. Director generaj de Correos y 
.. Telecomunicación.

O RD EN  de 9 de diciembre de 1947 por 
la que se acuerda que los opositores 
que se citan, aprobados con plaza en 
la convocatoria para cubrir vacantes 
en el Cuerpo de Subalternos de Co
rreos, se les considere como renun
ciantes al cargo por no haber tomado 
posesión de sus respectivos destinos 
dentro de los plazos reglamentarios,

I lmo. Sr. : Visto el oportuno expe
dienté ;

Resultando que los opositores a proba, 
dos con plaza en las  ̂ convocadas para 
cúbrir vacantes en el'Cuerpo de. subalter
nos de Correos por Ord^n ministerial de 
24 de jumo de 1940, don Maree mo 
Arrariz Martínez, don Felif>e de ¿a Yv ga 
Sáez, don Andrés Agud¿ Hernández y 
don Santiago Otero López, destinados a 
pregar sus servicios a la Admin stración 
PringipaJ de Barcelona ; don Tomás Gi 
Arnaiz, & la Estafeta de Miranda dé 
Ebro ; don. Ángel García Machín, a la 
Administración' Principal de Cádiz ; don 

. Anibad Vaquero Ballesteros, a a Admi
nistración brcncipaT de Chudhd Real1’; don 
Alfredo Andrés Murales, a la Adminis
tración Principal de San Sebastián ; don 
M iguelv Angel' Sáochis Cacho, a la Está* 
feta de Torrelavega ; don Toribto Barto
lomé Núñez, a la Administración Prin
cipa! de Sev llá, y , , don Juíiáh Aparicio 
Camero, a la Administración Principal 
de Tarragona, no han .tornado posesión 
de tíus cargos de ¿hiba-tmio* de Correos

en las referidas'-Principales y Enlab ias, 
para vi que lucí un nombrado* por Ur- 
(lenes ministeriales de- 14 de jubo y *  de 
agosti* de añu en curSu, rt\«*p»‘cnvaim nie ;

Resu-iandu que en tiempo oportuno os 
r ->p<-ví;yus Administradoras .comunicaron 
sus nonibramlento- a los interesados, re
mitiéndoles las correspondientes creden* 
ria;e-s ; , . . ; .

Kesuitando que ninguno de los referi- 
«.los Subalternos de' Correos solicitaron 
prórroga< de sus plazos posesorios

Cí>Osidcrandn que .conferirle a lo esta
blecido’ en e1 articulo 22 de! . Reglamento 
de 7 de sep.-iembrt *de 1918, en re aciór 
con el 43S del, de régimen y servició? del 
Ramo y 104 de: orgánico vigente del per 
so 11 al! de Correes, «cuando tratándose de 
ingr-ex» en el sen icio, o s , tunc.onarius no 
H) presenten a ejercer su 'cargo.dentro-de 
los términos posesorios o de las prorro
gas que les fueran concedidas, se enten
derá que renuncian a su destino»;

En su virtud, . '
Este Ministerio, de conformidad 'con 

las disposiciones legales a n t e *  citadas, ha 
acuidad, * Con esta l«*i.hn que^a don \íaró 
cel no Arrariz Martínez, don Felipe de te 
Vega Sáez. don  ̂Andrés- Agudo4 Hernán
dez,’ don Santiago Overo López, don To
más Gil Armuz. don Angel García Ma
chín’ don Aníbal Vaquero Ballesteros, 
don Alfredo Andrés Morales, don Miguel 
Angel Sanrhís Cacho, don Toribio Barto. 

domé. Niiñ'-z y don Julián Aparicio Can
tero, opositores aprobados con pla?á en 
las co n stad as para cubrir vacantes en 
el Cuerpo de Subalternos de Cúrreos por 
Orden ministerial de 24 de junio do-‘ 1946, 
se les considere corno rerumc’antes ail 
cargo por no haber tomado posesión de 
sus respectivos destinos dentro de los pla
zos reg te mentarios.

Lo que por.la presente Orden ministe
rial digo* a V. I para su conocimiento y 
efectos Consiguientes.

Madrid, 9 de diciembre de 1947*— 
P. D,, Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Correo* y
Telecomunicación.

O R D EN  de 9 de diciembre de 1947 por 
la que se acuerda cese en la situación 
de disponible forzoso el Comisario del 
Cuerpo General de Policía don Anto
nio Coy Boitia .

limo , Sr. : Desaparecidas las causas 
qu<* motivaron. e‘. pase a la situación de 
disponible forzoso de Cóm-sano de ter* 
cera clase del Cuerpo General de Poicía 
don Antonio Coy Boitia, 1 en uso la 
delegáciflh que me está conferida poV e! ’ 
Exorno, 'Sr. Ministro-de te Gobernación, 
aoiíerjlo que el expresado señor Coy Boi- 
tia-cese' en la situación de disponible for-

zosu y se renlegre ai servicio activo en 
ti Cuerpo de referencia.

L .> digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 9 de diciembre de 1947.-^' 

P. D., él Director general, Francisco 
Rodríguez.

limo. Sr. Secretario general de la Di* 
réoción General de Seguridad.

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O
D irección  G en era l de R e clu ta 

m iento y Personal

Destinos
O RD EN  de 16 de diciembre de 1947 por 

la que se destina a la Agrupación de 
Mehal-las a los Oficiales de la escala 
activa del  A rma de In fantería que se 
relacionan, 

* Pasan destinados a la Agrupación óe 
Meha-Las los Ofkiáles de la- escate ac
tiva del Arma de Infantería que se rela
cionan, cesando en su actual destino y 
quedando en la situación prevenida en el 
artículo 2.0 del Decreto de 23 de septiem
bre de 1949 («D. Ó.» núm. 4):*

Capitán de Infantería don Tomás Hur
tado Raposo,, del Grupo Regulares R if 
número 8.

Alférez efectivo (Teniente de Comple
mento) Infantería don Felipe López Mar
tín. del Teício Gran Capitán, I de la 
iLegión.

Madrid, 16 de diciembre de 1947.

• , DA VI LA

MINISTERIO DEL 
AIRE

 
O RD EN  de 1 5 de diciembre de 1947 por 

la que se dispone pasen a formar par
te del Patronato fundacional del Pa
tronato de Casas del Ramo del Aire 
los edificios que se relacionan, propie
dad del Estado, administrados por el 
Ramo del  Aire y destinados a vivien
das del personal del mismo.

Los edificios, propiedad ,del Estádo, 
administradas pxjr el Ramo det; Aire y 
destinatíos a vi vendas de personal del 
mismo, que a continuación sé elacionan, 
pasan a formar parte del Pafrirnoóig fun
dacional d l̂ Patronato de Casas der Ra
mo deJ Aire, según se dispone en ei ar- 
Ucuio quinto de la Ley de 17 julio, dfr
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1946 («B. C. del Aire» núm. 8 6 1 y  O r-  
den de este Ministerio de^6*de junio- Üe 
J947 («B. O. del Aire» núm, 83).

1.a Región Aérea
 M adrid :

Casa núm. 12 de la calle del Rey 
 Frar|:isco,

2.a Región Aérea
Morón de la   Frontera :

Grupo de Cha’ets, paseo de la Alame- 
” da, números' pares *24 al 32 y 36 al 46. 

Grupo Casas de la avenida c[e la/Esta
ción (Puerta de Jéevilla), números impa.. 
Tes 1 al 13 y 1 duplicado al 19 duplicado.

3.a Región Aérea
‘ Valencia  :

Ca»á núm ^ji de 1a calle d̂  Ciscar. 
Casa núm. 85 dé la calle de Sueca.
Casa núm. 189 de^la calle de Peris y 

Valero.

A lb acete

Casa de Jefe en la carretera* de Los* 
Llanos.

Casas de Jefes en la carretera de Los 
«Llanos.

Grupo de Cas^s Colonia, «García Mo- 
rato».

S a n  J a v i e r : 

Grupo eje Chalets, tipo J, en Ciudad 
del Aire. '

Grupo de Chalets, tipo O, en Ciudad 
del Aire. ' . .

Grupo de Chalets, tipo S, en Ciudad 
del Aire, . . , ^

4.a Región Aérea
Z a ra g o za  :

Casa "núm. 46 derla avenida de Calvo 
¡ Sotecf.

Casa núm. 48 de. la avenida de Calvo 
Sptelo.

• 5.a Región Aérea
Valladolid;

Grupo Viviendas «José Antonio»,, phséo 
de Zorrilla.

Los -respectivos Delegados locales de! 
Patronato de Casas en Jas plazas que se  

citan, en unión de os Jefes de. Propie
dades correspondientes, procederán Jir- 
gen temente á hacer sentar en~el Registro 
de la propiedad local los traspasos que se 

* ord**nan, especificando ‘ convenientemente 
Ja  situación y caracterfsticas.de cada una 
de lás fincas re’acionadas, cuidando de 
simplificar los-tramites cuando sea posi- 
be. Los gastos ocasionados por Ja s  ins
cripciones sdfán de cuenta \del Patronato^ 
de Casas,

Madrid, 1$ de diciembre de 1947., 

V  G A LLA R ÍA

M I N I S T E I O   
D E  J U S T I C I A

ORDEN de 3 de octubre de 1947 por la  
 

que se concede la libertad condicional a

cincuenta y tres  p e n a d o s .

limo. Sr. : Vistas las propuestas ‘ for- 
ra,y:ádas para la aplicación de; beneficio 
ae ?a libertad condicional .establecido en 
los» artículos 98 al 100 del Código Pená* y 
Leyf de 23 de JUlio de 1914 en relación 
con el Decreto de 9, de junio de 1939» a 
propuesta del Patronato Centra; para la 
Redención de las Penas por e! Trabajo v 
preveo acuerdo del Consejo ^e Ministro^ 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha ten do a bien conceder 
-el beneficio dr, la libertad condiciona! a 

‘ los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerlo a la publicación de la presente 
Orden:

Del RoformatoYio ‘ de Adultos' de Ali
cante : Gloria Gómez Ruiz, Rafael Jerez 
Mcfntalhán.
« De los Talleres Penitenciarios de Alcalá 

de Henares . Brígido Campos Gallego.
De la Prisión Central de Burgos: Car

los AlvarezJ
De la Colonia Penitenciaria del Du*so 

Manuel Bermúdez ,N.
De la. PHsió'n Centra] de Mujeres de 

Málaga : Isabel Ríos Sánchez.
De la Ptisión Central del Puerto de 

Santa María : Angel Antonio Sixto ‘Ba- 
rrientos, Julián Mariano Gordo vBarroso^ • 
Manuel Ramírez Parra, José Ruiz Moya, 
Manuel González^Suárez, Angel Pérez 
Fornier,' Angel Bañog^MÓrepo.

De *Laf prisión Provincial de, Almería: 
José Ruiz Aparicio, Luis Solbas Cantón, 
Gaspar Company García, Alejandro 
Franco Linares

De ra‘ Prisión Provincial de Cádiz:
José Ortega Suárez.

De la Prisión PcpvrnciaJ de Castellón 
de la Plana : Vj^toriano^artfnez Bacero*^ 
Obdulio B’as García.*

De la Prisión Provincial de Ciudad 
R eal: Alfonso Márquez García Moréno, 
Cándido Vivar Sánchqp.

De.^a Prisión Provincial*de Córdoba: 
¡Manuel Pérez Varo,.

De la Pris óta Próvinclal de La Conni 
ña: minio Fernández Vieijes.

De’ la Prisjón Provincial de H aelva. 
Míinuét García Mesa. >

Dé ia Prisión Provincial Huesca;
Jesús Casas Mor te.

De la Prisión Provincial d* V Mo
desta Vico Torres,

Dé la Prisión Provincial de León: In* 
dalecio González Péreg, 

De la Prisión Provincial de Lérida: 
Aquilino Llones Robes.

De la Prisión Provincia de Lugo : Ven
tura García Fernández.

¿ De la'Prisión Provincia1 de Mace e : 
Francisco Ocaña Martín, Gustavo Keg-.v 
A’.varez, José Fuente M reno Martirn* 
Raposo,

De la'Prisión Provincial de' Málaga : 
Francisco Garifa Benítez, José Naryáez 
Ramírez, Diego .Ruiz Pérez.

De la Prisión Provincial dé Murcia % 
Santiago Martínez Sastiu^te, Antonio. 
Peñalver Vera.

De la Prisión Provincial, de Pamplona s 
José Asfiz Larrain^a/

De la Prisión Provincial de éalaman* 
c á : Eu**ebio Salvador l Ŝpez.'

De !a Prisión Provincial.de Santa Cruz 
de Tenerife : Antonio Liado Salón, P^dro 
Márquez Rodríguez.-

De lá Prisión Provincial de Sevilla 2 
Francisco' Pabón Martín, Manuel García 
García.

De la Presión Celular eje Valencia:
Manuel Ángulo Mancho.

De’ la Prisión ProvinciáJ de Zamora *
Custodio de la Torre Barrios.

Dé la Prisión Militar del Castillo d»
Sartta Catalina : Juan de !a Torre Calvó, j ■ \

Del Destacamento^ Penal de Cuelgamu-
ros4: Antonio Sánchez Pérez.

Del Destacamento Pena! de Barasona 
(Huesca): Francisco Julián Castiella, An
gel González Gómez, Damián Aranácg 
Fernández, Angel Juan Ursúa Navarro.

fiel Destacamento- Penal de Chozas de 
•la Sierra (Madrid): Alfonso Barrios Lo
zano,. Juan García García.

Lo digo a V. 1. para^$u conocimiento 
^  efectos consiguientes.

* Dios* guarde a V. I, muchos año#.
. Madrid, 3 de octubre de 1947.

FE  R N*N DEZ-CU ESTA

ílmo. Sr. Directór  ̂ general de Prisiones. .

ORDEN de 24 de octubre de 1947 por 
la que se deja sin efecto la de 15 de  
junio de 1940, por la que fue separado  
d e l  servicio de Prisiones don  P a b lo  
Lópéz Serrano, readmitiéndole al mismo 

con sanción.

Iímb. 'Sr. : Examinado eñ trámite dfc 
revisión el expediente de depuración po» 
Htico.socia1 que se siguió al fiincionario 
del Cuerpo vde-Prisiones don Pablo Ló
pez Serrano, que fué separad** dea, sér* 
vicio' ppr Orden de 15 de ¡unió de 1940 

vistos, igualmente, cuantos anteceden^ 
tes con ello se relacionan, así como M  
Ley de 18 de diciembre de 194Ó y Orden 
de 17 de enero del año ten cursó, sobre 
oonmutación de penas accesorias,

Este Ministerio, de conformidad con_ 
la propuesta esa Dirección General|
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y. previo acuerdo del Consejo de Minis
tros, ha dispuesto d ¿ar ¿in efecto la 
Orden anteriormente citada de ¡I5 de ju
nio de 1940, por la- que causó baja .en 
el Cuerp* de Prid ne> don Pablo López 
Serrano, admitiéndole de nuevo ai servi
cio, si bien imponiéndola la sanción de 
inhábil jt<ción para puestos de mando o 
de confianza, ocupando en el escalafón 
de su clase el lugar que le corresponde

ría e ii; el caso de no haber si-do sepa--
rado.v , „ v

Lo-digo a V. I, para su conocimiento 
1 y efectos.

L)io*.gu,rde a V. I muchos años. 

Madrid, 24 de'octubre de 1947. ’ •

FERN A N  DEZ-CHJ ESTA 

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 24 de octubre de 1947 p o r  
la que se deja sin efecto  la de 11 de 
m ayo de  1940 por la q ue causó ba ja 
e n  el Cuerpo dé Prisiones don  Ramón  
González G allego  readm itiéndole al 
m ismo con sanción.

limo. Sr. : Exam inado,,en trámite de,
revisión, e] expediente que se siguió ai 
funcionario Cuerpo de Prisiones dore' 
Ramón González Gallego, separado del 
servicio por Orden de *11 de m afo d e . 
*94° y vistos igualmente cuantos an
tecedentes con "lio se relacionan, así 
coíno lo que dispone la Ley de 18 dé 
diciembre de 1946 y Orden de 17 de t ñe
ro del año en curso sobre conmutación 
de penas accesorias,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General,, 
y  previo/acuerdo del Consejo de Minis
tros, ha dispuesto dejar sin efecto , la 

- Orden anteriormente citada# dé 1 1 .  dé 
mayo de 1940/ por la que causó baja 
en ¡el Cuerpo de Prisiones don . Ramón 
González Gallego, admitiéndole de nue- . 
vo al servicio, si bien imponiéndole !a 
sanción de inhabilitación para puestos 
de mando o de confianza, ocupando, en 
el Escalafón el^dugai^ que le correspon
dería en el caso de no haber sido se
parado. >  *

. Lo  digo a V .v I. para su conocimiento 
y efectos, ,

D ios*guarde a V . T. muchos año*. 
Madrid, 24 de octubre dé 1947.

/ ’ FE R N A N D E Z -C U R ST A

limó. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 24  de octubre de 1947 por 
la  que se d e ja sin electo la de  14 de 
a bril de 1937 por l a que se separó del 
servicio de Prisiones a don Leandro  
R oldán Rim onte, readm itiéndole a l  mis
m o con  sanción . 

Ilmp. S r . ; Examinado, en trámite déjj 
revisión, el expediente instruído'ejidépit*v 
rabión dé 9u conducta político-sociákal 
funcionario del' Cuerpo de Prisiones don 

■Leandro Roldán Rirmwte, que fué se* 
parado del servicio de prisiones por Or
den de 14 de abril de*4937,. y vistosf 

* Igualmente! cuan toe antecedente! cón

y  •

ello se relacionan; así como lo que dis
pone ló.. í¿ey cié 18 de didqphre de 194b 
y la Orden de 17 de enero dél año en 
curso, sobre conmutación de penas ^ac
cesorias, ,v .

E ste  Ministerio, de c« nformidad con 
la propuesta .de esa‘ Direc ióñ ;Ge_iieral,  ̂
y previo acuerdo del Concejo de Mnis- 
tros> ha dispuesto dejar sin ef«cto *a Or¿ 
den anteric*rmenre cit-idá por J a  que 

causó baja en el Cuerfyo de .Prisiones 
don Learydro Roldán Rimonte, admitién.. 
dolé de ’nuevo al servicio, si bien impo
niéndole la sanción de inhabilitación pa
ra puestos de m^ndo ó de cór-fianz*. 
ocupando en el escalafón el ’ugar que 
le correspondería en el caso de tv haber 
sido separado. ^  V

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos. '

Madrid, 24 cíe octubre dé 1947. »

'  FER N A N  D E Z -C U E ST A

Timo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de  24 de octubre dé 1947 por  la 
que se deja sin efecto  la de 22 de ene
ro de 1940 por la  que causó baja e n  
el Cuerpo de Prisiones d o n Jo sé  Ánto
nió B a c a  López, readm itiéndole a l  s e r
vicio con imposición de sanción . 

Um/v S r . : Examinado, en trámite de 
revisón, el expediente ‘de depuración 
palíticcksocial quew se siguió al funciona
rio del Cuerpo de Prisiones dóp José An
tonio Baca López, que fué separáU^ del 
servicio por. Orden vde l22 de enero Nde 
1940, y vistos igualmente cuantos anté* 
pedentes con ello ê relacionan;‘así como 
la l-ey de 18 de diciembre de 1947 yw G r

aden de 17 de enero del año en curso'So
bre* conmutación de penas accesorias.

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección. (»^nerai y 
previo acuerdo del C o n se j^  de Mims-. 
tros, se ha servido dejar «in efecto la 

 ̂ Orden anteriormente^ citada, de 22 de* 
enero de 1940, por la que Va usó baja en 
el Cuerpo de Prisiones don José Antonio 
Baca López, admitiéndole de nuevo al 

•  servicio, si bien imponiéndole la sanción 
de inhabilitación para puestos de mando 
o de confianza, aupando en el* esoaúw 
fóa de so clase él lugar que le corres

pondería en el caso de no^haber sido ee»
parado. .

Lo digo a V. |. para sú conocimiento 
y efe. tos., ' ’ ;

Madrid,' 24 de octubre d« .*947- »

FERN A N  D E Z -C U E ST A

limo. Sr. Director general de Prisionee,

O RD EN  de 24 de octubre de 1 947 por 
la q ie  se d e ja  sin efecto l a  de 18 de  
septiem bre de 1939 por la que causé 
baja en el Cuerpo de Prisiones don  
Emilio Herráiz Carrillo, readm itiéndole 
al  mismo con sanción.

• limo. S r . : Exam inado én trámite de 
revirón ei expediente de depuración po- 
fítico->ociaI que. se siguió al, tunciopario 

- del Cuerpo de Rri^ion» s don Emi io Hé- 
rrái2 Cgrrillo, qre fué- separado de ser» 
vicio -por Orden ;dp 18 de setiem bre 
de ¿93Ó» y vistos igualmente cuantos 
antecedentes con ejlo se re¡acionan,~ asi 
como lo que dispone la Ley de 18 de 

^diciembre d^ 194b y Orden de 17 de 
enero de! año en curso sobré conmu
tación de penas accesorias, • .

E ste  Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General! 
y previo acuerdo del Consejo de,M inis
tros, ha dispuesto d ijar sin*éfect9 \p, 
Orden anteriormmte citad^p de 18 d e  
septiembre de 1939 por la que c'aus4^ 
baja en e’ Cuerpo d Pri.sione-s don Emi
lio Herráiz Carriljo, admitiéndole dé 
nuevo ál servicio, si bien imponiéndola , 
la sanción de* inhabilitación para pues* 
tos de mando o de * Confian'za, ocupan» 
do en e! escalafón' de su clase" el lu
gar que le correspondería en el.caso da 
no haber sido separado. *

Lo digo a V. 1. para^su conocimierv. 
to y efectos. ^

Madrid, 24 .de octubre de i947*

'■ C FER N A N  D E Z-C U E ST A
*

limó* Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  d e  6 de diciem bre de 1947 por 
La que se determ ina el porcentaje de 
vacantes de Sécretarias de Juzgados 
Municipales primera y segunda ca
tegoría que han  de turnarse a oposi
ción  restringida y libre.

ílma. Sr. : El j> c re to  orgánico del 
Secretariado de la Justicia Municipal, de 
23# de diciembre de 1944, al regular en 
su artículo 27 la forma de proxnsión de 
vacantes de las divérsas categorías del 
Cuerpo, dispuso que el 50 por 100 de 
apquéllas, juntamente con las declarada* 

desiertas ,eñ los concursos, se cubrirían 
por oposición en *el dof’lé turifo restrin» 
gido y libre, sin precisar el porcentaje

\  a  * ‘  ,
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qué a ca%.a uno de e l h a  *á 'e asig
nar. o.

L a Orden ministerial de 9 de abri] úl
timo estableció una proporción. dT 75 
por 100 de las vacantes para la oposición 
restringida y el 25 por 100 restante par3 
la libre en la tercera Categoría del Cuer
po, y existiendo actualmente las mismas 
razones que en aquella fecha justifica
ron su aplicación a dicha categoría, se 
hace preciso hacerlo extensivo a las, meo. 
Clonadas primera y segunda categoría.

En su *virtud, esté Ministerio ha teni
do a bien disponer:

El Jo por 100 de las vacantes que >e 
¿produzcan en la primera y segu-nda ca
tegoría del Secretariado de la Justicia 
Municipal se sacará' a oposición en $1 do
ble turno restringido y libre y en la pro. 
porción del 75 por too de las vacantes 
para el primero y $1 25 por 100 restante 
para oposición libire.

Lo que'.digo' a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a«V . I. muchos años. 
M adrid, 6 de diciembre de 1^47. •

FERNAN DEZ-CUESTA

lim o. Sr. Subdirector general de Justicia 
f̂uñicipalo

O R D E N  de 29 de noviembre de 1947 por 
la que se nombra Oficial Habilitado del 
Juzgado Comarcal de Negreira  (La Cor

uña)  a don Ramiro Veiga Prado.

lim o. Sr. : Vista la instancia elevada 
a  este Departam ento por don Ram iro 
V eig a  Prado y  ** docum entación que 
acom paña, -

Este M inisterio, de conformidad ton  
¡o establee.do en la disposición transi
toria* segunda del, D ó r e lo  orgánico del 
Secretariado de la Justicia' M unicipal, 
¿ e  23 d é  diciembre de 1944, ha tenido 
«  bien nombrar al solicitante O fic a l Ha 
^tiilitado^de tercéra categoría, con el Ha
ber anual de seis mil pesetas y desti
nado en el Juzgado Com arcal de Né- 
greira (L a Coruña).

Lo digo a V. i . .para su conocimien
to y dem ás efectos. r

D ios guarde a V. I. muchos años. 
M a d rd , 29 «Je noviembre de 1947ÍÍ1— 

P . D ., I. de Arcenegui.,

lim o. Sr. Subdirector general de Justicia 
M unicipal.

 O R D E N  de 29 de noviembre de 1947 por 
la que se destina a la Prisión Central  
del Puerto de Santa M aría al Ayudante 
del Cuerpo de Prisiones don Juan San
tiago Martínez Moro. 

lim o. S r . : E ste  Ministerio ha teni
do a  bien dispone* que td Ayudante del

Cuerpo de Prisioi.es, con 8.400 pesetas 
de haber anual y destino en ía Prisión 
Central de G uadaiajara, dón Juan San
tiago Martínez Moro, p a s e a  prestar sus 
servicios, por necesidades del mi*nu>, a 
la ('entra 1 de Puesto de Santa María, 
donde tom ará posesión en. el plazo <ie 
quince días, siéndole de abono los gas
tos de viaje y de aplicación los bene
ficios de la Orden min:sterial de 20 de 

)julio de 1942.

y Lo digo a V. I. para su conocimien
to y dem ás gfectos.

D ios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 29 de noviembre de 1947*—  
P. D ., 1. d* Arcenegui;

lim o. S r. Director/ genera) de Prisiones.

O R D E N  de 29 de noviembre de 1947 por 

la que se promueve a la categoría de 

Auxiliar penitenciario de primera clase 

del Cuerpo de Prisiones y fija su colo

cación escalafonaria a don R a fa e l Vi

cente Galera.

W lm o. S r,;  Resuelta favorablem ente 
por Orden ministerial de 19 de noviem 
bre del año en cursó la  instancia su>cri- 1 
ta por ti Auxiliar Penitenc.ario de se
gunda clase d t la Escala Subalterna 
del Cuerpo de Prisiones don Rafael V i
cente G alera, en súplica de m  coloca-, 
ción escaíalonaria, .

E ste  Ministerio, de conformidad co n ' 
la propuesta <  ̂ esa Dirección General,, 
ha resueno ‘ acceder s lo solicitado por 
el mencionado funcionario, promovién
dole en . la vacante pri>ducida por pase 
a la excedenc.a voluntaria de doit Emi 
iíano Fernández de Landa y Landa, 
que la servía, a la categoría de Auxi
liar Penitenciario de primera cla>e de 
la Escala Subál^érha del Cuerpo de Pri
siones, con sueldo anua) de 5.000 pe- .i 
setas," antigüedad dt i .# de enero de 
1946 y efectos económ icos a partir de 
la fécha de esta Orden* m inisterial, de
biendo colocarse en el lEscaiafón de ios 
de su clase entre don Segundo 'Carrillo 
Ríos y .don Esteban Garzón A ragone. 
sos, si bien con la sanción d e  poster
gación perpetua que «e le impuso eri 
15 de octubre' de^ 1943.

Lo digo a y. 1 pat'á su cpnocimien- 
,to y demás efectos. 1

Dios guarde a V . I. muchos años.

,Ma<}rtd, 29 de noviembre de 1947 •—  
P. D ., J „ d e  Arcenegui.

* '

limo. Sr« Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
 

O R D EN de 7 de octubre de 1947 por 
la que se resuelve el expediente de de
puración en trámite de revisión, del 
que fué Inspector de Enseñanza Pri
maria de l a  Coruña don Evaristo 
Cuena  González.

linio. Sr, i Visto el expediente de de
puración en trámite de revisión de don 
Evaristo Cuena González, iiísp^ct^r de 
Enseñanza Prim aria, de acuerdo con ló 
establecido en la L ey  de 10 de febrero ' 
de 1939, Orden de ¡8 de marzo déi m i*, 
mo año, Decreto número tf> de 8 do 
noviem bre dé 193b.

1 Exam inado dicho expediente, la pro
puesta ĉ el Juzgado Superior de ^Revisio- 
ñes y el informe de ia Dirección Gene
ral de Enseñanza Prim aria, f

Éste Ministerio ha resuelto desesti
mar la revisión del expediente de depu
ración solicitada por don Evaristo Cue-* 
ha González, Inspector que fué de En»

, señanza Prim aria en La Coruña. .
Dios guarde a V. I. muchos año«* 
M adrid, y de octubre de 1947.

IB A N E Z  M A R T IN

Ilpio. Sr. Director generad de Enseñan
za Prim aria.

O R D E N  de 17 de octubre de 1947 por 
 la que se nombra el Tribunal de opo

siciones a la cátedra de Universidad 
que se cita.

lim o. S r . : Convocada á oposición por 
Orden de de marzo del corriente año 
(B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
de 1 dé mayo del mismo) la cátedra de 
«Historia general de la Cultura», de la 
Facultad de Filosofía y Letras dé la ,UñL 
versidad de Granada, *

Este Ministerio ha resufltb nombrar el 
Tribunal que habrá de juzgar dichas 
opsicíones, que estará constituido en la 
siguiente forma :

Presidente: Excmo. Sr. D. Armando 
Cotarelo Valledpr, del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas. .

V o ca le s: Don Manuel Ferrartdis T o
rres, don Manuel Ballesteros Gaibrois, 
don Rafael Calvo Serer y don Antonio 
Palomeque Torres- Catedráticos de laá 

>Un iversidades de ^Valencia y Barcelona, 
el ¿egundo y el cuarto, respectivamente, 
y fde la de Madrid, los otros dos.
- Presidente suplente: Eterno. Sr. don 

.Carlos Riba G arcía, del * Consejó Supe
rior de Investigaciones Científicas.

Vocales suplentes . Don Alfonso Gaxnjr 
•Sandoval, dpn Antonio G arcía Bellido,
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don Emilio G ard a  Gómez, Catedrático 
de las Universidades de G ranada, el pri
mero y ti,e la de Madrid^ los otros dos, 
y  don A.n¿*el Ferrari Nudez, Catedrático 
de Universidadt excedente.

Lo digo a V, i. para su conocimíen- , 
to y efectos.
’ Dios guarde a V  I. muchos años. 

¡Madrid, ¿7 de octubre de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

ílm o. Sr. Director general de. Enseñan
za U niversitaria.

O R D E N  de 20 de octubre de 1947 por la  
que se concede el reingreso en el ser
vicio activo a don Ángel Alfredo Calvo  
Borreguero, J ef e de N egociado . 

Ilm o. Sr. : V ista la  instancia suscrita 
por don Angelt Alíredo C alvo Borregue
ro ,. Je fe  de .' Negociado, de tercera ' cla-e 
del Cuerpo Técm co-adm inisttativo del 
Departam ento, en situación de excedín- 
cLa 'volunt aria, en la que si'licita su rí- 

• ingreso en el servicio activo,
Este M inisterio ha tenido a bien acre.  ̂

der a ló solicitado y, de conformidad con 
Jo establecido en el artículo 41 de! Re
glam ento de 7 de sept em brt de 191S, 
•nombrar a clon Angel Alfredo - Calvo Bó- 

• rreguero, Je fe  de Negociado de tercera 
clase, eñ turno de excedentes, con el 
sueldo anúal de 7.200 pesetas, debiendo 
prestar sus servicios en la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de B»éza.

L o  digo a V. I. para su conocimiento 
V dem ás Rectos.

Din* guarde a V. í 'm uchos años. 
M adrid, 20 de octubre de 1947.

. > iB A N E Z  M A R T IN

- lim o. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

O R D E N  de 22  de octubre de 1947 por 
la que se dispone se concedan las g ra
 tificaciones que se citan a los P ro fe
sores que se mencionan de la Escuela  
Especial de Ingenieros Industría le$ de 
M adrid.

Ilm o. Sr. : V ista  l a  propuesta form u
lada por la E sc u e la . Especial de Inge
niaros Industriales de M adrid, y de curi- 
form idad cop la m ism a, este Ministerio 
h a  tenido a bien disponer se con' edan 
la s x gru ien tes/gratificacio n es al Profeso, 
rádo de dicho Centro por Ios trabajos 
realizados durante Jel año actual en los < 
laboratorios y talleres de dicha Escuela, 
las cuales habrán de abonarle coh car
go al crédito consignado. para est'is 
atenciones en el capítulo prim ero,* <ar-  ̂
tículo segundo, grupo, cuarto, concepti 
décimo, .número dos, deí vigente presul> 
puesto dé^gastos de «ste D epartam ento: .

Pesetas.

\

D. C arlos M ataix Aracil .......  600
D: Alberto Indán López 6.000
I) Camilo\ V» ga (jarcia ........... 1.200
D José Martínez Roca .. .. . ... 600
D.. Ade.ardo M artínez de la

Madrid V................. : ..............  1.200
D. Manuel Lucini y Ruiz de *•

Vállelo ........ ......... 600
I?. • Em ilio Siegrist i Spinedy ... i.8oo
D , iljernándo Rodríguez A vial

. Azcúriaga ...........    1.200
D. Ernesto  L a  Porte Sá<;nz ... 6op 
Ü". jo sé  Antonio de A rtigas y

San¿ ......... '..............   600 .
D. Carlos Abollado y Aribáu. 4.200'
I) José  C astañeda C horm t ... . 600 
D. 'Fernando de la Puente Ro-

.dr.iguez i . . . . . . .  1,200
D. Pedro Puig Adam . . . . . . . . . . .  600
D Juan  Pradillo dv* Osrha ... 600
D. Lu id  Ruiz C astillo  .........  1.200
Di Clem ente O b n á n  M artí

nez .......     1.200
D Manuel V illar  s. . . . .  *5.000
D R a fa e l’ Altam ira Redondo. 3.500 
D. L u ii Barbí *ro Carnicero ... 3.500
D. Joaquín  G arcía de la Con-

, cha  .............    iiOoo
D. Antonio. Corral S ¡ a i z 2 000
D. Amó» Stvilhi Arcas .........  1.000
D. Cristóbal Fernández Prieto 2,000 
D Antonio Sánchez T rasán cos 1.000 

, D. Jav ier Lapiedr§ de F .d e r ic o  lloco 
D. Antonio Colirio ' L ó p e z . ....... 6<ooo '

1 Lo digo a V. ¡ .  para sil conocimien- * 
to y dem ás efectos.* ' . /

-Dios guarde, a V. I. m uchos hño». 
M adrid, '2 2  de octubre de *1947. i

ó '  IB A ÑE Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Enseñúa- 
za Profesional y Técnica.

O R D E N  de 22 de octubre de 1947 por 
la q u e  se aprueban  instalaciones eléc
tricas y trabajos de pintura con desti
no a la Facultad de Veterinaria de 
Córdoba,

Ilm o. S r . : V isto el presupuesto rem i
tido a este M inisterio por el Rectora
do de la U.nivt-rsidad de S tv  Ha para, 
la instalación eléctrica y trabajos de 
pintura en da (Facultad de, V eterinaria 
de Córdoba, a l ' qúe acom paña oferta 
de varias* cas^s com erciales que sé de
dican a estas activ id a d e s;' .

Resultando que ^ntre las presenta
das se muestra partidario el señor 
Rector de concede* él sum inistro pro
yectado a las casas Guerrero, S. L ., y 
Ráfae; N avajas Luna, por pesetas, res
pectivam ente. 49*^4,75 y 21.546,34, que 
hacen un total de 7 1.44*,09  pesetas, co .

mo. más convenientes par¿ lo» intereses 
del E sta d o ;  ̂ ,

Cunsidtr¿.r.do que las^re'p-tid .s insta
laciones son .u rgen tes' y necesarias ;

Considerando qu* en i¿  de »eipt f‘m- 
bre último y 6 del corriente ia Socnóta 
d '  Contnb.lidad tomó razón del gasto, 
y la Inu-rvincion ’ General* de la Adriii- 
nisti ación del Estado lo fiscalizó favo
rablem ente;

E ste M inister o ha dispuesto la apro
bación de .os..presupuf c^s de instala
ciones é'eetricas y trabajos de pintura 
en la Faruitq.il de Veterinaria d fc C ór- 
dobq presentados por las casas G u e
rrero, S. L.,' y Rafael N avajas Luna, 
am bas de Córdoba, por su. citado • im 
porté* de 49/894,75 y 2 ^ 5 4 6 ,34 'p esetas,

• ré>pectivaiMrnte, lo que. (íace un total 
de 7 1.44 1,0 9  pesetas, ..que se abonará 
con ,ea?go al crédito que figura en el 
capitulo cuarto, articulo segundo, gru
po y co ñ o p to  úh eos, del vigente pre
supuesto de gastos de este D eparta
mento, librándose dich^, suma a favor 
del Adminis'tradivr de l  ̂ Univer«4ílacf de 
Sé.valla. don Francisco Belsm ncker Ibá- 

1 ñez, según..d ispone-el articulo 90 de la 
• Ley dr- 29 de julio de 1943 sobrt ia O r- 

d nación de la .'Universidad Española.
•! Lo d go a V . pdra su' conocimien

to y e fe c to s .' *
D ios guarde _á , V . - ! .  muchos años. 
M adrid, 22 de óctubre- de 1947.

I B A Ñ EZ  M A R T IN

limo. Sr. D irector gtneraj de Enseñan
za U niversitaria . •

O R D E N  de 25 dé noviem bre d e  19 47  p o r 
la que se dispone se anuncie a concurso 
de traslado la C á ted ra  que se cita de 
la U niversidad de M adrid,

Ilmo. Sr. : Vacante la cátedra de «Gra
m ática general y Crítica literaria» d e  la 
Facultad de F i lo s o f ía  y  L e t r a s  de la  
U niversidad de M adrid,

Este VI nisterio ha resuelto anunciar 
la mencionada cátedra, para sú provi
sión en * propiedad, ¡a concurso de trák. 
lado.

Los aspirantes deberán cum plir los 
requisitos exigidos en el ahuncio-convo- 
caíofi/a, .y se tendrán en cuenta, pará  
la trafnita-r 1ón del' c-oncurso, la% pres- 

♦ cnpcicnes la Ley de \ 29 - de ju lio , 
de r.943 y del Real Decreto de 27 .d e  fe
brero de 1922, en cuanto no ésté de
rogado P'>» aquélla. .

Lo  digo 'a  V. I. parai ¿ú conoci- 
/ miento y efecto's.

D ios guarde $  V , I. muchos años. 
M adnd, 25 de noviembre de J9 4 7 .

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. S r. D irector genera] de Enseñan., 
za Univer^íiaria^

' :  ‘  T  i ■-
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MINISTERIO DE 
OBRAS PUBLICAS

O R D E N  d e  
2 0  d e  d ic ie m b r e  d e  1 9 4 7  d i c t a d a  

e n  c u m p li m ie n t o  d e  lo  d is p u e s t o  
en el a r t íc u lo  s e g u n d o  d e l  D e c r e t o  

d e  1 2  d e  d i c i e m b r e  d e  1 9 4 7 ,  p o r  
e l  q u e  s e  i m p l a n t a  u n a  n u e v a  
r e g la m e n t a c ió n  t a r i f a r ia  e n  la  

red urbana de tranvías d e B arcelona.imo. $r. : En virtud de 'lo dispuesto 
en el articulo segundó del Decreto de 
12 de diciembre de 1947» Por ^  9ue 
im p an ta  una nueva reglamt-ntación ta
rifaria en la red'«urbana de tranvías de 
Barcelona, y como desarrolló complemen
tario del mismo, . > .

Este Ministerio se ha servido, disponer :* 
® Primero., Los billetes reducidos* y tar
jetas de ábruno .que se expendan coa 
arreglo a las modalidades consignadaVen 

vei‘ artículo primero^ de., dicho Decreto,
' únicamente tendrán- validez en 1<->s días 

faborables y sólo podrán utilizarse en ¡as~ 
líneas para las que se expendieron erj 
los tramos com unes.que con ellas tengan • 
las gestantes dé la, red general*- urbana, . 
en ' la límaS*. complementarias exteriores 
O dicha red que tengan céntartó con e | . 
itinerario señalado en el"billete reducido 
o tarjeta de abono/,y en los Itinerarios, 
m ixtos que se constituyan'con arreglo al 
párrafó tercero de esta, Orden. ./

Segunido. * Los, billetes ordinarios de*ta_ 
fcifa únicat de cincuenta céntimos, serán 
valederos en la línea en que hayan sido 

texpedidos; En las líneas que'tengan c h n - ’ 
tacto con alguna línea complementaria*, 
se expenderán‘billetes de correspondencia; 
al mismo precio que los ordinarios, los . 
cuales servirán para continuar el viaje 
en dicha línea ^cpmp^mentariá r a su vez, 
en ésta vserán expendidbs también Jos bL 
lletes de correspondencia para continuar 
él viajé en. lá Jínea general cont la que 
'tenga contacto. .

' Tercero. El recorrido mínimo sobre eá. 
cual serán -valederos los billetes qué se 
establecen en la Vnuéva/reglam entación, • 
será de cuatro • kilóm etros.."Conio con
secuencia, ’ e\ Eterno. Ayuntam iento de 

✓ Barcelona y las Qómpañías concesiona
rias deberán someter. a la cdnsiderac-ón 
y  aprobación-, d e 'la  Alta ^Inspección de 
estt* Ministerio lás líneas o servicios cu
yos recorridos actuales -de longitud in
ferior a Cuatro kilómetros- Han de sei 
prolongados. Y' en los basos en. que eUo 
Resultara neeesarió, deberán, estabíecense 
ítir^fariofe .mi-xtos, cubriendo do$’ o m á s 
líneas o servicips dentro de lo^ cuáles 
tendrán validez, los billetes^ |nte mencio- - 
nados. 

Cuarto. El Ayuntamiento. de Barce
lona y las Com pañías concesionarias d t-

t e r á n  someter a la  consideración  y 
aprobación de la Alta Inspección de, este 

| Ministerio las líneas que como conse. 
s ilen cia  de la ^stnucturación de trayectos 

de la red general ^rbana, en las condi
ciones que se indican en el panüfo an
terior, hayan de considerarse como' com- 
plementárias o de cbrrespondencia exte-' 
rior a las mismas, a íos efectos de lo 
establecido en Io's párrafos primero* y se
gundo d e êsta Orden. 1

Quinto. Los billetes de ida y vuelta 
sencillos, y de ida y vuelta dobles, se 
expenderán todos' los días laborables des
de las cuatro hcy'as hasta las nueve, y 
ios abónos se expenderán pon arreglo a 
las normas que sean aprobadas por la 
Altq- inspección, previa propuesta del 
Excmo.. Ayuntamfcnto de Bascelona o 
de las- Compañías^feoncesionarias, según 

’/se .trate .de Líneas .revertidas o de líneas 
con .■ concesión vigente.

Sexto. Lá'presente reglamentación de 
tarifas no será de aplicación a j a s  ..ac
tuales. líneas de vía éstrecha hasta tanto 

* que las mismas sean transformadas en 
vía-áncha, debiéhdos^, por consiguiente, 
conservar en las; mismas las tarifas ac: 
tralm ente vigentes Queda, no obstantéf •• 
la Empresa obligada á  expender con va
lidez para las ..mi sirias, los billetes red,u. 
cid,os de ’*da y vuelta y las <arjetas-abr no 
especifcados en, los extremos, anteriores 

Séptimo. Los actuales, suplementos 
nocturnos a ‘ los ^billetes* de viajeros ŷ las* 

apercepciones por bultos, continuarán^ apü-#
. cándo6e en su cuantía y forma como en 

la ^actualidad. r -- - . >
Las tarifas de los servicio^ llarrjados 

«especiales» (toros, fútbol,, efe.) podrán 
cobtinuar también^ aplicándose, previa ,1a  ̂
óportpna* autorización de. la: Alta Inspec

ción , en cada caso. . _
Octavo. El Excmo. Ayuntamiento, de 

, Barcelona y las Compañías concesionarias 
‘ vienen obligadas a poner en servicio, en 

las* líneas de largo recorrido, las nuevas > 
unidades qué se adquieran, así como tam . 
bién en aquellas líneas de vía éstrecha 
que^se conviertan "en Jíneas de vía ancha. 

Dios guarde a V. I. muchos afioV, . 
Madrid, 20 de diciembre*de 1947. ^

F .-L A D R E D A

flmd. Sr. Diréctor general de Ferroca
rriles, v jr a n  vías y Transportes por Ca_ 
-tretera. . V *

O R D E N  de 9  de diciem bre de  1947  por 
la q u e  s e  a n u n c ia  c o n v o c a t o r ia  p a r a  

cubrir t r e in t a  p la z a s  e n  e l  C u e r p o  
Técnico-mecánico  de Señales Marítimas.

 lim o. S r . : De acuerdo con la pro
puesta de Base« y Program a para las 
oposiciones a ingreso en el Cuerpo T éc

nico-mecánico de Señales  M arítim as 
. formulada por la Dirección General de 

Puertos y Señales M arítim as con fecha 
17 do noviembre último,

Este Ministerio ha dispuesto se anuiw 
cié la respectiva oposición con arreglo 
a las siguientes /(

B A S E S
x.° Se anuncian oposiciones para cu» 

brir treinta plazas en el Cuerpo Técnico- 
‘ mecánico de Señales M arítimas con ca

tegoría de Cuartos y sueldo anual do 
6.000 pesetas, q u e ‘ prestarán servicios en 
los faros o señales .a cargo de este Mi
nisterio. ' ' /• y *

2.a Lo$ individuos que aspiren a  to- 
mar parte en dichas oposiciones, 
unirán lbs. requisitos siguientes:

a)* Ser español y haber nacido entré 
?el i.° de enero de 1913 y el 31 de di
ciem bre, de 1925, ambos inclusive/ ex
tremos que se acreditarán .mediante 
la correspondiente certificación del Re
gistro civil,, debidamente legalizada» ■ 
salvo ti * caso de que se solicite, por “ 
algún aspirante que habiendo actuado" 
jÁi^la ú tima convocatoria no haya cum
plido los 23 años; sin que pueda ale
garse ©n lo sucesivo igual/preferencia. \

b) Lós , concursantes deberán posc«er 
algún oficio relacionado con los servi-

. cios de los Técnicos-m ecánicos, com o 
cerrajero ajustador mecánico, 'm ontador, % 
electricista, *»carpintero u o tro s ' afiálo-" 
gos^ lo que # demostrarán de un vmo<lo 
práctico a m^s de presentar el certifi
cado c.or respondiente.

cj *No haber sufrido condena algu*
na que les haga desmerecer en el con
cepto púb ico, acreditándolo con certi
ficación del Registro Ceptral <fe 
dos y . Rebeldes, ti i haber /sido expul
sado de» otro Cuerpo.

d) Acreditar su adhesión al G lorio
so Movimiento Nacional y su buena
condjucta mediante 'certificaciones expe-' 

^•(lidas por el. Secretario del Ayuntarriien- 
• to én que resida el interesado, con el 

visado del Alcaide, por el Cura párroco 
y por- el Jefe-loca) de iFáfeng'e Española 
Tradicionalista y do as J. O. N. S.

é ) ' Nô  padecer éqfermedad crónfcá ni 
imperfecciones en el órgano de da visión 
y, entre' ellos, el daltonismo, nv defecto 
físico alguno que dificüite cualquiera de 

. los ^erviqios encomendados a los torreros 
de faros, lo que Se acreditará con cer- * 
tificación de reconocimiento sipeotécnico» 
expedido,vya sea. por el Instituto Nacio- 

> ngl de Sipbotecnia o  por una de sus ofi
cinas-laboratorios provinciales, dobiendo 
ser Ja fecha dé este certificado, posterior 
a la de la publicación dt la convocan-ria 
en ,el B O L E T IN  O F IC J A L  |» E L  A S 
TAD O . Los extremos principales qud 
habránrde ser estudiados en él reconocí-y 
miento y espécíficado>ien 6»1 certificado» , 
serán lostque se exigen -én el articulo 
274,'. párrafos tercero .y cuarto del Có> 
digo de Circulación, aprobado por D€m 

^creto dé" 25- dé septiembre de 1934.
“  En la'opbsición, con arreglo a do 

dispuesfí^, Se tendrá en cuenta la Ley 
de 17 de julio de 1.947.. '

4 *  Los aspirantes presentarán las 
instancias debidamente reintegradas y  
dirigidas al  ̂ lim o. Sr. Suh<ecretáHo de 

v Obras, Públicas en el R egistro Gene*rál 
del MinisterioiMe este nombre, admitién»
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dose.durante las horas de oficina, deso^ 
ol 2 de abril de 1948 hasta las ¡3 horas, 
dei 'día 30 de dichu mes, quedando sin 
curso las que se presénten con posterio
ridad a este día. '

Por derechos de examen y gastos de 
los ejercicios' se abonarán..cien peseta»- 

' (|ioo), ^antes de la misma hora y techa, 
en' la pagaduría de Señales Marítimas.

A los solicitante^ que no fueran ad
m itid^  a la oposición se le$ dévo> v*erá 
la cantidad abonada por derechos de • 

Exam en, siempre que hagan la reclam a-"  
ción con cinco'd as de antelación ai c°-^  
mienzo de aquélla.

A la instancia se acompañarán dos fo
tografías del interesado,, en-’-busto, de 
cuatro ppr seis centímetros, ¡que* sirvan 
de iíjentificaeión ’de los expositores, asi 
como los demás documentos antes men
cionados, que se.relacionarán al margen 
de la instancia.

Los acogidos a la Ley de 17 de julio 
de 1947 justificarán su situación acom
pañando a la instancia ¿a documentación 
correspondiente/

5.a .Todos los. expedientes. de ios- opo- 
, si toros se remitirán, a medida que. sean, 

recibidos en el Registro General, a -a 
Jefatura de Svñales Marítimas v ésta 
cuidará ¿t  remitir a la Subst-ci etar.a de 
Obras Públicas, una voz terminado el 
piuzo de admisión de instancias, la re
lación de todos los opositores que hu
biesen llenado los requisitos .menciona
dos, en las anteriora* fiases. La relación 

' s%dividirá en dos partes: en la primera, 1 
figurarán los comprendidas en la Tey de 
i f  de julio d¿ 1947; y en Ta segunda,

' los. restantes \aspirantes. U ná . relación 
íguaj-será expuesta en 1°> locales de la 
jefatura de Señales Marítimas.

'6 .a La precación para actuar en To-s 
exámenes teerá fijada por orden alfabé-- 
tico de .os primeros apellidos de Iqs as
pirantes, designándose por corteo la le
tra del a'fabato con que se ha de iniciar 
la relación. f *

7.a , Los ejercicios —se realzarán en 
Madrid y darán comienzo el 7 de junio 
de Í948, en el local que oportunamente 
se designe, ante un( Tribunal constituido . 
ipor el Ingeniero efe Señales Marí-

• timas y óclas Ingenieros designado* . por 
la Dirección General .pertenecientes a la. 
indicada Jefatura. * »

8.a Los exámenes versarán sobre las 
materias ^especificadas én ol Programa 
que se inserta a .continuación y .eonsis-„ 
tirán én varios ejercicio? divididos en ’ 
dos grupos y, el ¡primero de ellos, ton-, 
drá carácter elifriinatario.

(El primer grupo se compondrá...de los 
siguientes ejercicios: * •

a) Redacción do u n ' documento so* . 
fere incidencias ¿n efi servicio con escri- 
tuia correcta. ’ ^

b) R^s*olución de problemas de a rit- '*  
. urética elemental. c

c) Representación gráfica, por me
dio de croquis acotado, de sencillos ele-

/mentos corrientemente empleados en el 
sérvicio do fárqs y determinación de su- 
p ficie$ y vblúrr.enes que de aquéllos se 
deriven.- (En este ejercicio so represep- 

: tará el dibujo en la escala que det^r- 
mine el Tribunal,’ permitiéndos© el em
pleo de escalillas.

d) 'Ejercicio prácticp.—Ejecución de 
una insta ación de ¡ timbres o luz ,eJéc-

. trica; soldadura de tubos, en^paimes en 
general ¿e tubos del mi&m© o distinto

diámetro, soldadura-, trabajos de ajus-. 
te y montaje, pintura, limpieza de len
tes y todas las demás que se citan en 
el Reglamento e instrucciones de ser
vicio. . c v*

Gruipo 2,°— Esté grupo consistirá en 
.un ejercicio orai, y versará en la explD 
cación de uno, por lo menos, do los 
apartados del programa, que 'compren
derá t.ementes de electricidad, señales 
mar.timas y Reglamonto.

9.a Cuando toaos los opositores ha
yan terminado os ejercidos comprendi
dos en el primer grupo se pubqcarán 
las reiacione.» de a q ^ ü o s que sO decla
ren aptos para ^pa»ar a realizar el se
gundo, y, una vez que todos los admi
tidos lo hayan realizado, el Tribunal re
mitirá a *a Subsecretaría relacione* de 
los /opositores deoai.ados aptos para* 
ocupar las Z30 piazas anunciadas, en .as 
que se agruparán dichos opositores, de 
acuerdo con io dispuesto en la ya cife- 
da Ley de 17 de juTo de ¿947. So re
mitirá igua.mente otra relaCMmñ general * 
por orden dé la clasificación obtenida, 
que s'ervirá de baso a la propuesta pá- 
ra Ta' colocación en el Escalafón* del 
Cuerpo, que tendrá lugar con arreglo 
al mencionado orden y „.a medida que 
se vayan produciendo las vacantes. lEJ 
número,-de ios propuestos en la relación 
genera, será, * a lo sumo, igual al total 
de las plazas concursadas.

Si entre lo s ‘"individuo* correspondien
te s .^  cualquiera de las clasificaciones 
no hubiera número de los .mismos su
ficientemente prepatados, se t'stará a lo 
dispuesto on e l , articulo cuarto de la 
Ley de 17 de julio. deN 1947 para cubrir 
el número dé"..p.azas que corresponde 
a cada Clasificación; dichas plazas yérán 
cubiertas por 'los* individuos* per tente itri- 
'tes a las demSs clasificaciones, por or- ,. 
den correlativo.

10. Una vez publicada en el B O L E 
TIN  OEWÉÍAL D L L  L b lA D O  la lis
ta de opositores aprobados, deberán 
realizar las siguientes prácticas en . fa
ro* dotados de personal y vivienda, que 
estén "a  cargo 'del Ministerio de Obras 
Públicas.

Durante dos meses, en un faro co n ' 
alumbrado de petrólqb, a prosión, por 
incandescencia en cabillos, de 35* 55 u 85 
mi ímetros <fe diámetro. «

Durante otros dos mtsés, en un faro 
con alumbrado por acetileno, disueTto ©n 
ace(torifeit bien sea de llama desnuda o 
con c h illo  ^incandescente; y ' *

Durant^ otro» dos meses, en un fáro 
eléctrico <¿on grupo de rostrva. «

Skr estas prácticas, ningún asj>irante 
podrá j ser destinado a prestai* servicio . 
al Estado, y para solicitar destino será 
preciso acompañar- certificaciones libra
das por los Ingenieros Jefes de Obras 
P.úblícas dé las corre >pondie ni es provin
cias donde radiquen f ;os faros. Para -ob
tener d^h as certificaciones presentarán 
alx Ingeni&jq Je fe* de Obras 'Públicas 
un libro en el que se detalle d  Diario 
de las operaciones realizada* durante ' 
el tiempo dó prácticas en el faro, y  ven 
el cual, Diario h¿r de figurar la canfor-, 
midad o reparos dél Técnico-mecánico 
encargado del faro, así como ¡a del in - * 
geniero del * mismo.

Los Jefes provinciales -quedan auto
rizados para permitir a cualquiera d e  
los aprobados íâ  realización da Tas re

feridas . prácticas en los faros que é ! . 
designe y que reúnan las condicionen 
expresadas anteriormente. ^

11 . No se ^cursará nii guna instancia^ 
en que, individual o colectivamente,'s© 
solicite "dispensa de, edad, ampliación 
del número' de p aza^, a teración de fe* 
chas para admisión dci solicitudes y co
mienzo de los ejercicios, di.spen»a de 
examen de cualquiera de las materias 
comprendidas en él programa y, en ge
neral, toda petición que modifique o 
dtteie las pfesc^pciones de esta con va* 
catoría. * ‘

P r o g r a m a
>

Aritmética elemetyal. — Suma. R^sta-' 
Muitip icación. División^ con números 
enteros, decimales y fraccionarios. .Si^- 

, tema métrico decimal. División dol tiom- 
p o .NRegla de tres simple y compuesta. • 

Geometría elemental. — Rectas pa^aie-»4 
las. ' Perpendicu.ares y oblicuas. Triáu>- 
guio. Cuadrilátero y otros polígono^. 
Circunferencia. Prisma. Cono, Cihndrqu 
Esfera. Area y volúmenes de esta* figu
ras. *

Elementos 'de electricidad, s— Corriente 
eléctrica. C.ase de corriente. Unidade9 
eléctricas de medida..-Líneas y éonduc^ 
tor^s de corriente oéptrica. Instalación* 
Aislamientb.' Precauciones y* avenas* 
Accidentes eléctricos, precauciones con
tra los mismos v socorros de las-v^ctu 
mas. P ilas eléctricas, diversas clases y 
tipos. Acumuladores, diversas clase» y 
tipos. Electrodos. Electrolitos. Forma* 
de montaje de una batería. Eiitret^nL 
miento y con^rv^ción, ^

Dínamos, alternadoras y motores ds 
corrientes continua y 'alterna. Induci
dos. Inductores. Excitación v autoexc*» 
tacíóm."T3olectpre«. Barniw /  otros ér» 
ganos de e&td» máquinas. Instalación^ 
entretenimiento s  iniciación dfti naovÍ¿ 
miento. Reó»taíos Preoat^
cion©^ y averías.

Cuadros de distribución.** Aparátos ¿p  
medida, de' conexión, de seguridad, 4» 
alarma, de regulación, indicadores y<d© 
maniobra, fusible*, ooiánutadares, rea
les., potenciómetro», pujadores y para
rrayos. . V _

Transformadores cstátito© y rotativo®, 
Rfcctificadores; aus y pbfetQ d e '
Jos mismos. • * b .
«^Producción de energía ^Jéctrica tn  los 
faros. Grupos eóoctrógenod. Motores de 
gas o i n a ; s u f  urteronaiuiento y etecnea* 
tos priñcipáles de que conatao, Moqarea 
de aceite pesado; su  fuxcloitómk&tp f  
partes principales de qu© conetiau 

‘Señalamden.to & a < r i ñ arfc, 
tim as; diurna*, jqoeturoas. 4® n*abia* 
Boyas luminosas, T^pos empleado* en 
E sp a ñ a ; fondeo de ía» 
nás de íamarre y de ütíafroftea.
Cambio de acum ulador^

Edificio® de ios taroé; pásft^» 4^ qÚ© 
constara: torre, cámara de servdyiq, cá* 
mara de iludí i nación, torrean, 
montantes, tirantes, riostras, 
cristales, cúpula, cupulino, rosa io i  
vientos, veleta y ^pararrayos.

Apariencia, de ja s  señales luminosa^- 
Color. Luces ífija-s, de destellos, cente
llean tos. de destellos <en gru p o ^ d e  ocuL 
tácibmesv de ocultaciones en grupos, d© 
re ám-págosi, de relámpagos y lu? fija, 
da grupos de relámpagos separados por
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luz fija, de grupos de relámpagos con ’uz 
fija.

(Formas de producir estas apariencia*, 
según los sistemas de alumbrado v las 
clases de aparato^ ópticos qúe se em 
plean. .

Sistem as d* alumbrado. Alumbrado 
con combustible liquido, combustibles 
líquidos empicados. Petróleo; sus*carac- 
terísticas, densidad, grado de inflamabi
lidad. Gasolina, gasolina éter. Peligros 
y  cuidados que requiere e manejo de 
estos combustibles • aknacénam ientosv y 
transpórte.

 ̂ Lám paras de petróleo. Lám paras Ma
ris. Lám paras de nivel constante. Lám 
paras de gasolina y lámparas Titus. 
O tros tipos. Instalaciones de este sis
tem a v elomento* de que constan. A lum 
brado con com bustibles gaseusos.; ace
tileno, características del mismo, peli
gros y cuidados que reqqkre  su nía- 
pejo, materias depuradoras.

Instalaciones de alumbrado por ace
tileno, con producción de este ga* en 
el faro; descripción de un gasógeno, 
sistema de depuración y aparato luminoso.

Instalaciones de alum brado por ace
tileno di sue.to en a ce to n a -a cu m u la d o 
res ; partes de se compork un acum u
lador, manejo y  precaucionas ' para ei 
mismo. Colector^ filtro, manómetro lla
ves, destellador, quem ador, llam a pilo
to. T u b ^ ia s  de alta  y baja presión'. 
Válvula, solar. Cam biador autom ático de 

'capillos.
Instalaciones Dalea. Mezclador. D este. 

fiador para entes fijas de luces de des^ 
Mezclador para lentes giratorias 

de lu í fija- Aparato g iratorio  de ia óp
tica, Aparatos quomador.es, capillos; 
ótfiea de limpieza para estos aparatos.

Operaciones de cambio. d.«? acumu ado- 
rae y  precaucione* que dtfben • tom aba.
. Alum brado oléctricoy lám paras eléc
tricas y sus clarea de foco corriente, de 
foco concentrado de solo filamento, 
d e  filamento ptíifásie/O. C aracterísticas 
de una lámpara eléctrica y datos nece
sarios para su podido. D ispositivos pa
ra centrar el foco .umir:o*o. D estella
dores eléctricos que se emplean corrien
temente en a u s tr o s  faros, Pipos de so-, 
portes para la$ lámparas eléctricas.

Aparatos ópticos ;  lentes fijas, partes de 
que constan* anillos y ' prismas d i s t r i 
tos y catadióptricos, paneles y a'rmadu- 

da ̂  ojo de buey y aparatos 
reflectores, ópticas giratorias para la 
producción de características de re á m - 
pagp». Soporté, carro circular, eje ver
tical de giro, flotadores d& m ercurio; 
su manejo.

Mecanismo^ de ft>ta£lóh y  sus- partes 
O^encUIes. Máquinas de rogación. C la- 

IV‘ ras rega lar su movirniento.
Poleas. Contrapesos. Cuidado 

y  y'inpieza que requieren las ópticas y 
sus mecanismos dt ro tació n ; .sustancias 
y  elementos qúe se emplean para ello.

Pantallas para la producción de ca
racterísticas de ocultaciones. Mecanis- 
jfnos diversos para su movimiento.

Señales acústicas. Silbato.*. Cam pa
nas. Cañones. Diáfonos. Sirenas, de ai- 
X(¿. Sirenas eléctricas. Elementos de que 
constan éstas instalaciones. Emisores 
aéreos y  submarinos. Radiofaros. Ele
mentos de que consta la ^instalación dé 
un radiofaro, antenas, em isoras, vá vu- 

y  otros elem entos, aparatos de ca-

racterísticá de la'se«ñal, relojes de man
do y grupos conv- rtiuores de .corriente. •

Aparato* meteorológicos.* O bjeto y so
mera descripción de barómetro de mor. 
curio, termómetro ordinario, de m áxi
ma y m ínim a; anemómetro, pluvióme
tro, veleta y rosa de los vientos.^

Roglarnento.— Resumen, por capítulos, 
de. Reglam ento del Cuerpo Téynico- 
mecánico de Señales M arítimas, de 14 
de Junio dé ¿930 y disposiciones ppste- 
riores.

Lo digo a V . I e para su conocimien
to y efectos. •

Dios guarde a V . I. muchos años.

M adrid, q de diciembre de 1947.— . 
P. D ., IF. T ureü. .

limo. Sri Subsecretario de este Depar
tamento. ’

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  DE L A  G O B E R 
N A C IO N

D irección G eneral de C o rre os y 
Telecom unicación

(Correos.— Sección 4.* (Red Postal).—  
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata para la 

conducción del correo, en carruaje de 
tracción de sangre, entre  las oficinas 

del Ramo de Utiel y su estación fe
rrea.

Debiendo procederse - a  la celebración 
de subasta para contratar la conducción* 
del corred ,̂ en carruaje de tracción de 
sangre, entre las oficinas del Ramo de 
Utiel y su estación férrea, ,en el tipo cJ€ 
cinco mil cuatrocientas pesetas anuales 
y con arregló a las * demás condiciones 
del pliego correspondiente, se advierte al 
público que el referido pliego se hallará 
do manifiesto en la Administración Prin. 
cipal de Valencia y Estafeta de Utiel 
hasta el día 2 de febfero próximo y q u e ’ 
la apertura de pliegos tendrá lugar el día , 
7 >de dicho mes, a "--as Once horas, en la 

' Administración Principal, de Valencia.
Madrid, 16 de** diciembre de 1947.— El 

Director general, L. Rodríguez.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don F . de T .,‘ natural de . . . . . . . . i ,  ve
cino de ......... .. ,  se 'obligk a desempeñar
la , conducción diaria del Torreo de /../..,
a ........  y viceversa, por el precio de .. .. ..
(en letra) pesetas .........  (en letra) cénti
mos, con arreglo a las condiciones .*del / 
pliego aprobado por el Gobierno. Y  para 
seguridad de esta proposición acompaño 
a ella, por séparado, la carta de pago 
que acredita haber depositado en . . . . . . . . .
hi |ianza de 1.080 pesetas. ,

(Fecha y firma deí interesado,.)- 

2.049—A. Q, ^

Patronato Nacional A n titu
berculoso

Anuncio por el que se resuelve el con
curso de méritos convocado para la 
provisión de la plaza de Jefe adminis
trativo del Sanatorio Antituberculoso de 
El Naranco (Oviedo).

Visto el concurso de méritos, convo
cado para la provisión ,de la plaza de 
Jefe administrativo del Sanatorio Anti- 

tuDerculoso de* Ei Naranco (< >viedo), y* 
teniendo en cuenta las circunstancias y 
condiciones que concurren en cada uno 
de ios solicitantes, este Patronato ha re
suelto adjudicar ta expresada plaza al 
concursante don Ramón Blanco G onzá
lez.
» ,Lo que se hace público para general 
conocimiento/

Madrid, 25 dr noviembre de 1947.—E l 
Delegado de S. E el Ministro vde la G o
bernación, Presidente, José A. Palanca.

Anuncio de convocatoria para cubrir pla
zas de Médicos becarios de Dispensa
r ios y Sanatorios para enfermos pulmo
nares dependientes del indicado orga
nismo.

En cumplimiento de acuerdo d e 'la  Jun
ta Central de este organismo de 14 de 
novierpbre último, se anuncia concurso 
para cubrir plazas de Médicos becarios 
en’ los Dispensarios y Sanatorios para 
enfermos pulmonares depeód entes del 
Patronato Nacional Antituberculoso, con 
arreglo a las siguientes bases:

1.a Podrán optar a las, becas los mé
dicos españoles que acrediten no haber 
transcurrido más de cinco años entre la 
fecha de esta convocatoria y la do termi

nación de sua estudios académicos.
2.a Las becas~ tendrán u-na duración 

de dos anos, prorrogadles por- otros dos, 
y estarán dotadas con ia consignación 
que el Patronato Nacional Antituberculo
so fije en sus* presifpuestos. Su disfrute 
queda condicionado a que el becario des
arrolle una labor que, a juicio, del /Direc
tor “del Centro, le haga acreedor de ello, 
estando obligadov dichp Director, en caso 
cotuda rio, a proponer el cesé de¡ becario.

3.a Los becarios con destino en Dis
pensario habrán dê  asistir a éste diaria
mente durante las horas que el Director 
señale, sin que tai asistencia pueda- ser 
inferior a tres horas dianas. •

Los destinadas en Sanatorio^ habrán de 
vivir internos ¿n el Centró, con derecho 
a alimentación y  demás atenciones de su 
estancia, aunque con. exclusión absoluta 
de familiar, alguno, cuya estancia en el 
Establecimiento quedará ‘terminantemente 
prohibida er todo caso.

Si el becario incumpliese las obligado-. 
tjnes que se le imponen, el Director del 

Centro respectivo, bajo su responsabili
dad, dará cuenta de ello seguidamente a 
la Superioridad,- a los efectos prevenidos 
en la" norma segunda de esta convida- - 
toria. • , 1 "

4.a Los concufsantes presentarán sus 
soiii'itudes, debdanirnté reintegradas y 
dirigidas al excelentísimo seiy>r Presiden
te del Patronato Nacional .fVntitúbcrculo- 
so, en el Registro general d e ; ios Servi
cios Centrales de dicho Patronato en Ma
drid (p’a^a de Esnaña), durante’ el p azo 
dé veinte días hábiles, cornados a partir 
del siguiente a la publicación dé la pre- ' 
seiUe. En efia expresarán al margen, jr
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numeradas por orden de preferencia, cuá
les sor ias playas que solicitan, acompa- 
fían do la siguiente documentación :

a) Certificación académica de tener 
concluidos: los estudius» de a Lcenciatu-

’ ra o DocióiaOo en Medicina y Cirugía en 
Universidad española y de as calificacio
nes pb.ivniuas ei. cada asignatura.

b) Cértilicacióñ de la partida de naci- 
mienu», debidamente lega zada si ha sidt# 
expedida fuera de la demarcación de la 
Audiencia Territorialde Madrid.

c) Ceriiticación negativa de anteceden*
• tes pena.es.

d) Certificación de buena conducta ex*
• pedida por la Autoridad gubernat va.

el Certificado médico de aptitud físi
ca, donde expíese explicitarp* nte e4 e«* 
tado de salud del interesado en relac.ón 
con la tuberculosis. Sin perjuicio de este 
certificadu, los admitidos a qu enes se ad- 
jUdique beca se someterán a reconoci
miento medicó reglamentario, antes de 
posesionarse, én un Centro del Patro
nato.

f) , Declaración jurada de no haber si
do expulsado de ningún Cuerpo del Esta
do o de Corporación u Organismo «pú
blico.

g) Certificado, si fce trata de aspirante 
femenino, de tener cumplido el Servicio 
Soda, de la Mujer o hallarse exenta de él..

h) Recibo d» haf>er satisfecho cincuen
ta pesetas en la Habilitación de los >er- 
vicios Centrales del Patronato en concep
to de derechos.

i) Documentos <> justificantes que acre
diten los méritos que alegue el solicitan
te, especialmente en relación con la Ti»io. 
logia. • -

5.a Por je 1 Tribunal que oportúménte 
se designe se examinarán las solicitudes 
formuladas, úna vez expirado el plazo de 
presentación, formándose una lista de as
pirantes por orden de ‘méritos, que ser
virá de base para ia adjudicac ón >de as 
beca.» vacantes, teniendo <-n cuenta la^ re
lación consignada por el concursante ,en

• su solicitud, y quedando, fuera de concur
so caso di no alcalizarle ningti.na de as 
plazas p *r él pedidas. * ,

6.a 'El concursante a quien le fuere 
Otorgada alguna de ias plazas por él solí-' 
citadas v que no se posesionare de ella en 
el plazo de treinta"df^s improrrogables, c 
cuárenta v cinco s; se (rara de las Islas 
Canarias, se considerará decaído por com
pleto en sus d^m hos,' 1

7.* En a adjudh;ac¡<>n de las becas, 
oue se anuncian se tendrá en cuenta lo 
cispúesrp en la Ley de 17 de julio de 1947 
y  disposiciones complementarias.

8.“ La> becas cuya provisión «e anun
cia son las sigu éntes :

 D ISPEN SARIO S 
Alava.
Alba* ete. ; /«
'Adcante. (
Al m eríja,
Avi.a.
Badajoz.
Barcelona.
tBurgo9.
Cádiz ^ 1 -
jerez de la Frontera* •
Castellón. * ;
Córdooa, dos. * ' * '<
La Coruña. '
E¡ Ferro; der Caudillo,

• Santiago.
Granada, doi.

Guipúzcoa
Hueva*
Jaén.
León. ,
Lérida. •
Lugo.
Ma<irid, Dispensario do Buénavista, 

dos.
Idem id. de Hospital.
Idem id. de inclusa. •
Idem id. «le La Elípa.
Idem Centro de V«llecas*
Málaga, ,dos*
M urta.
Cartagena*
Na van a.
Oren»*.
Ovir-do.
Gijon.
L a* Taimas.
Pontevedra. ‘ .
Salamanca. '
Sarita ( ruz de Tenerife.
Santander. 1
Sevilla (i. P Higiene). - 

• Idem (Capuchinos), 1
Idem i’Tnana).
Soria. ,
Toledo. ,
Valencia (Camino del Grso).
Idem (1. P. d? Higiene). r 
Valladolid (!. P. H giene).
Idem 'Doctor Üur4n),
Vizcaya, dos.
Zaragoza,. dos, ,

SA N A TO R IO S
El Campillo (Alava).
Nuestra Señora de los Llanos (Albace 

te), tres 
Torremanzanas (Alicante).

• Aguas de Ümsot (Alicante),
Santa Teresa (Avila), tres.
Las * Poy a tas (Bad a joz), dos. .

■ El Caubet1 »Ba.eares), dos.
Tres lo r ie s  (Barreloná)c
Flor de Mayo (Barce.ona), tres, ’ ■ »
Fuentes Blancas ((Burgos). ; /
San José del Piornal iCáceres), dos. 
Chic1 ana (Cádiz).
Villarrca: (Castellón).'
Nuéstra Señora del Carmen (Córdo

ba),! dos.
La Choupana (La Coruña), dos. 
Sanatorio Enfermería de Granada, dos. 
Alcohcte (Guadaiajara), dos.
«18 de Julio» (Guipúzcoa), dos. 
Nuestra Señora de las Mercedes (Gui

púzcoa), dos.
, Aracena (Huelva). *

Valle de Té¿ia (Huesca), dos*
El Nevera; (Jaénj.
Santa Justa (Logroño).
El Boñar (León).
El Miño (Lugo). / 
íturrálde (Madrid), tres.
Victoria Eugenia (Madrid), tres. 
Valdearas (Madrid), cinco:
Centro Colapsoterapia (Madrid). • 
Campanilla» (Máa&a), dqs,
Canteras 1 Murcia), dos.
Sierra-Espuña %(Murciad dos,
Martínez Anido (Orense).
El Ñawaneo (Oviedo), cuatro.
Monte E l , V ejo Falencia),
El Sabina’ (Las Palma»), tres.
El R'bulDn (Pontevedra).
Llano- A ato i Salamanca). '
Ofra (Santa Grq* de'Tenerife), d<J& 
San Rafael (Ségovia).
El Tomilfa» 1 Sevilla), tres.
Sanatorio de Toledo.

V *

Vedat de Torrente (V alen cia).
Prado de a Magdalena (Valladolid).
Grupo Sanatorial de S a n t a .M árin a  

. (Vizcaya), dos. •
Nuestra Señora del Yermo (Zamora), 

dos.

Lb que se hace público para general 
conocí miento.

Madrd, q de /diciembre de 1947.—E l 
Delegado de S. E. e- Ministro de la (go
bernación, Presidente, José A. Palanca*

MINISTERIO DE J USTICIA
Subsecretaría

Anunciando la provisión en concurso de 
traslado de Secretarias de Juzgados Co
ma rcales (tercera categoría). 

lim o. Sr. : Vacantes en 'a actualidad 
las Secretarías de Juzgados Comarca.ea 
(tercera categoría) que a conriñuatfón se 
relacionan, se anuncia su provisión a con
curso de traslado entre Secretarias. de l a - 
misma c a te a ría , de conformidad con lo 
establecido en ei Decreto orgánico del Set* 
cretar ado de 23 de diciembre de 1944, én 
relación con ia Orden de 31 de mayo di
rimo : ■

Antigüedad en el Cuerpo 

La Roda (Albacete r .
Pedro Martínez (Granada),

Antigüedad en la categoría

Vi^at del Arzobispo (-Valencia)*
L¿*«nbay ,Vaienciab

Antigüedad de servicios efectivos
■ , ;; » ■ 

Lüchm ayor (Ba-ea^s).
Ba co de Xvila (Avi h).

• Los Secretarios concursantes elevarán 
sus instancias, en o plazo de veinte 1 
día- hábiles, por conducto de las Au
diencias i'erritonales respectivas, a par
tir dt la publica* ión de fa presente en 
el B O LET IN  O KIC.AiL DtvL E ST A - 
1>0. expresando en lias por orden ÚQ 
preferencia l£s plazas que' solicitan.
• Lo que digo 'a V. ki para su conoci

miento y d«-máa efectos.

Dios guarde a  V. I muchos años.

Madrid, 10* de diciembre de 1947.-— 
El Subsecretario, I. de ’Arcenegui.

Lmq. Sr Subdirectoa general de Ju s 
ticia Municipal. \

Convocando concurso de traslado para la 
provisión de las plazas de Oficiales Habilitados 

 de los Juzgados Municipales 
 y Comarcales que se enumeran.

Én cupiplimiento de lo dispuesto en 
el . articulo . 17 del De« reto orgánico del 
.Personai Auxiliar y Subalterno de la . 
Justicia Municipal de 19 de octubre de 
1943, se convoca concurso, de trasladó 
para J a  provisión dé las, vacantes de Ofi* 
cíales H ibilitad¡>s de los' Juzgados Mo- 
ni< ipales y Con^arcaies que se enume
ran a continuación :
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A g u ilar de Campoo (Palen-cia)

Alcantarilla (.Murcia)^ . j /  
+ A lgedras (Cádiz).. v>

AmposU (Tanágoni^ 
Arganda (Madrid). , 

v Astillero (Santander).
Avilés (Oviedo). * 
A^peitia (Guipúzcoa). 

NBalianús (Falencia).
de Cerra lo (Falen

cia). • ’ '
• B^rbastro (Huesca).

Barco dé Avila (Avila), 
B®monte# (Cuenca),
B  en i f ay ó (Valencia).
Berjai; (Almería). /
Borja (Zartigoza).
Bdrjas Blancas (Lérida).
Bri viesca’ (Burgas).
Calahofra (Logroño).
Gangas de^pnís (Oviedo). 
C a ’savieja (Avila).
Castroppl (Oviedo).

« Castro - Urdíales u (Santan.* 
tier).
. Castuera ^Badajoz). v 

Cifvfentes (Gpadalajiará). i

Ciudadela (Baleares)
Com (Málaga).- v ‘
CoJladd Villa/da (Madrid)/

-v Coria (Cáceres), ^
Cuéllar (Segovid).'
C?u llera (Vaienei^.
Dolores ^Alternte).

. Doña Lléneia í {(Córdoba). . 
Durango (Vizcaya),
Estella (Navarra)."

. Fraga (Hue^.a.)
Fuen carral (Madrid).
Fuentéguindido ‘(Salaman^ 

ca).
Fuentesaúoo (Zamora),, r .i 

% Gaídácam (Vizcaya). , 
Gáucín ^Málaga). . ■*.
Cor (Granadaj.

; G uériiicav Luño (Vizcaya).
Guía deljTr&q Canar.ia (Las 

v Palmas), . \
Inhalada (Barcelona), 
Infíesto (Q vi¿d o ¡,y  
Isla Cristina (Huélva).

' rlznáj«r (Córdoba), /
1 Larédo- (Santander). 

Ledé«rha (Salamanca).
/ Leqlieitio (Vizcaya), *

Llanes (Oviedo)
M arbviL, fMálaga).
Mai quina (Vizcaya). * .
Mt/ima de Kidseco (Valla.

. dolid). /  • : .. * ■
Monasterio, (Badajoz).

,í Móudrago.n (Guipúzcoa). 
j|. Mora de ' Kiibleloj, 4 Teruel)^ 

Mota- del Marqués" (Valla- 
dolid). . . • * . '" ■ "

‘ Nájéra (Logroño) ,
- >Nules (C'asteJÍón).

Palma del tKío (Córdoba). 
Potes.. (Santander),
Puebfa de Guzmán (HueL 

v^).  ̂ .

Puente Genil (Córdoba).
. Buihfa de C.a zalla (Sevilla). 

PuigCerdá (Geron.í),
^Rflm'aies .(Santarder) 
Redwiuhda (Pon tevedra). ( 
Roqueña ÍValen- i a),
Rían jo • (O tú ña). , r

'• RiHadeo (Lug ). •
Roda .(La) ’ A'bacete). ó 
Sal ís (Oviedo) * ,
Snnlurar de B á r r a-moda 

(Cádiz)'

Sanlúcar la Mayor (Sevilla) 
v > aq  Alai Un del -Rey Aure
lio (Üyitrdo)
. San 'Aiartin de Valdeigle- 
si.b (Madrid). y

Sam a Cruz de la ‘ Palma 
(Icnéníe). - .

Santurcé Ortuell¿ (Vizcaya) 
S ep ú! v ed a (St go v i a). •
Sos de] Rey Católico '(Z a 

ragoza). 1
Sotillo de la Adr d a  (Avila). 

-Ta bornes {le Valí digna (Va
lencia).^ ,

íor'desiíla^ (Valladolid), 
Torre! ag'u na (Madrid)

* ’ Utiel (Valencia). •
Vejer de la Fronterd (Cá-

* diá).
Vil! bona (Guipúzcoa). 
Villanimva de A 1 g a i daá 

(Mú’nea). •
Vdlanueva y Oeltrú (B a^

’celona). *
V̂ iso de! Alcor ^Sevilla). 
Vccla /Murcia).

'•Zarau¿ (Guipúzcoa)

Las solicitudes para tomar parte en 
este concurso deberán tener entrada en 

,el Registro- de la Subdtrección General 
de Justicia Municipal dentro del plazo, 
de quince días naturales, contadas des
de él siguiente al. de la publicación i/k* v 
este anuncio en el & Q L E T 1N O F IC IA L  
D R  ESTADO^ exceptuándose (tan sóio 

• las de los qpe prestan servicios fueta . 
de la  Península, que las formularán te.; 
legráficarnente sin perjuicio dé remitir, 
las por correo la  más rápidamente po- ' 
*ible.y

Pára la Resolución, de este 'concurso 
se fcendrán en cuenta las normáis est^».- 
blecid-aS' en 1̂ mfticionado Decretó or
gánico y laA Orden de 30 dé octubre de
J 945* ^•• '■ . • *

Madrid, 2 de diciembre de 1^47.*—El 
Subsecretario, I> de . Aroenegui.

M IN IS T E R IO  D E  H A C I E N D A

Dir ección General de la  Deuda 
y C lases Pasivas

A n u n c i a n d o  l a s  s e r i e s  y  n ú m e r o s  
d e  títu lo s  d e  la  D e u d a  P e r p e t u a  a l  

4  p o r  10 0  I n t e r i o r  d e  f e c h a  1 . º  d e  
abril de 19 44  e m it id o s  c o n  a r r e g lo  
a  la  L e y  d e  1 7  d e  j u l i o  d e  1 9 4 5 .  
D e c r e t o  d e  2 8  d e  m a r z ode 1947y Orden ministerial d e  2 0  
d e mayo de 1947. 

• Autorizada .por articuló i.°. d e 'la  
Ley de 17 de julio de 194¿ -a emisión jáe  
Deuda/hasta ía cifra de 80 ^ilíones de 
pesétas nominales, y dispuesta por O r 
den ministéri L d e  20 de mayo de 1947,, 
la emisión de títúlos -.de la Deuda Per
petua ¿1 4 por ióo Interior, v de fecha^ 
primero de abril dé (944, por la su m ir  
de 40 tnillones de peseras nominales, 
ampliando en dicha cantidad iá, de esá 
Deuda .existente en circulación,^creada 
ptor la Ley de 24 dé .junio dev 1941 ,\pára ' 
cu entrega en la cuantía qué“ se ‘acuérde 
por Ordeñas ministeria-’es, ^

Esta ¿Dirección Genera^ en eumpli- 
miento de los citadas preceptos, y con 
'■^rr^glp & ’Qiífcentfi ministeriales de *5

octubre/v .21 -de 'noviembre de 1947, a c uer . 
. dó la óo-nfécción de los sigvréntes títuLs : 

Serle . A, ^e ^ 500 ‘ pesetas,, números 
*’ í.4i8;6qo a

Serle’ ,G , de 5.000 pesetas, números
•299.~m  ,a 500.322,

Serie D, de, 12.500 pesetas, números
98.245 a 98.532. ; • ' -• /

Ser^e E, de 25.000 pesetas, números
^0.781 a 801960/ , ^
. Skfrié F, de 50.000 pesetas,* números

• S P '3 ^ . a 5<M7Í- '
/  Cop un tot-a.v de. 12.000.060 d.e pesetas 
nomínales, - representados por - 2/274 

' tulos. f ‘ •
Los : intereses^ ,3 -̂rán : satisfechos por 

trimestrés venados en i.° de enéró; i .0' de 
ábril,; i.°  ’ de julio y , 1 .0' ’de octubre de

cada año, mediante cupones que llev a n  
' ndHeridos los. títulos,) siendo el. primer 

cupón el número 1183, de i .°  de enero 
'de 1948. . .T - /

Los expresados valores tienda la con
sideración de efectos púl1lic<>s. '

Em tidos-ya 'os títulos correspondien
tes, confeccionados por la Fábrica Na- 
cicinal de la Moneda y Timbre, sáldráñ 
a la contratación pública en cuanto - el! 
Ministerio de Kacienda se sjrva dar fa 
aiJtorizacióp determinada e*r. el R^gla- . 
menfo de Bolsas de Comercio para-cum
plimiento del artículo 28, a cuyo efecto 
se hace; la .presente inserción.

Madrid, 15 de diciembre de;. IQ47.—E l 
D'ifector genera’., Federico G. Goror.do,

M INISTERIO DE EDUCACIÓN
N A C I O N A L

D irección General de Enseñanza 
 Universitaria

C o n v o c a n d o  a  c o n c u r s o  d e  
t r a s la d o  l a  c á t e d r a  q u e  s e  c i t a  
d e  la  U n iv e rs id a d  de Madrid. 

• Se halla vacante ert la Fácudad d e-F 1- 
losofi.a .y Letras” de' 4a ; Universidad de, 
Madrid ,a cátedra-de ^Gramát ca general 

®y  Crítica Literaria» que'ha de proveerse 
por qonéurso de traslado, confórme ¿k lo, 
dispuesto /por Orden de está E cha:

Pueden optar' a la ti aslát-iOTi, los Caté- . 
dráticos numerarios' y excedente? de. dis
ciplina igual o análoga légalnícnte a la' 
vacante. /> . ; . ?

El ord^i (fe preferepqía de los aspiran
tes^ será ef que para los, concursos esta- \ 
biéce la L̂ éy de 29 de julio d e '19 4 3 'y, en 
cuantos nó—este derogado por aquélla, el. 
Real í>ecñetó de i 7^de7lebrerc) de 1922.

Los. aspirantes rqúe, sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización efe 
íesp^ctivo Prelado para poder tomar^pár- , 
te^en este concursó. ' , ' / /"'/ ^

Lcts aspirantes elevarán sus* solicitudes, 
acompañadas dé Tíjfs hojas-^de servicios,- a 
este Ministerio, por condíuck) y  con iúfor
mé del Jefe del Centro d°nde sirven, en 
su câ o, precisamente dentro def plazo

improrrogable' de veinte días, con inclu* 
sión de. los'festivos; ¿ contar desde el si
guiente'ai de la publicación de este anun
cio en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  É S-* 
I'A ÍX ) ; ' *■ .

l^iia 'su admisión!, al concurso, ./según 
previene la Oroen de 23 de junio der 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse én. fé» 
sesión del títiilo:profesiónat de (Catedráti
co, o dél cértifijado de' haber replarpado 
su expedición y| abonado su importe.

EstG anuncio se publicará en los /«Bo* 
let ne? Oíiciáfes» de las .provincias y, por 
medio de edictos, en todos los éstabieci- 
mie îto-s públicos de enseña‘nza de. la na
ción, lo cuál se advierte para quedas Au- 
toridadeA respetivas dispongan que así *se 
verifique, desde luego; sin más qu% este 
aviso., .  ̂ / '• . i

Madrid, 25 de noviembre de 1947.-éE l 
Director'general, "Cayetano Alcázar. /

D irección  G eneral de E nseñanza  
P r o f e s i o n a l  y  T é c n i c a

 Convocando concurso de traslado entre 
P ro fe s o r e s  A u x il ia r e s  d e  E s c u e la s  

de C o m e rc io .

Én ejecyoión dé lo dispuestov pbr ía 
, Ordí*n m i n i ster á} dt . 28 de oct u b're ‘ pró-
biimo pásddo.(Bo l e t í n  o f i c i a l  d e l *
ESTAD O  de 5 de noviembre), /**
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Esta Dirección Genera) ha resuelto:
1.° Convocar 'a ^concurso de traslado 

entre Profesores Auxiliares de las Escue
las de Comercio las vacantes que a con
tinuación se citan :

Especialidad Mercantil en las Escuelas 
de Altos Estudios Mercantiles

Primer grupo. — (Estudios Superiores 
d-g Geografía.) Barcelona y B i’bao.

Segundo grupo.—(Política económica.) 
Madrid y Bilbao.

Tercer grupo.—(Organización y Admi
nistración de Empresas y ^BaCnca y Bol
sa.) Madrid, Barcelona y Bilbao, .

Estudios Profesionales

Primer grupo.—(Geografía económica.) 
Madrid, Jerez de la Frontera, Pamplona, 
San Seb astián 'y ' Samander. 

Segundo grupo.-HfSsica y Química y- 
Mercancías.) Cádiz, Jerez de la Frontera, 
La Coruña,* Las Palmas, León, Murcia,- 
Pam plona;y Valladódd. -V

. . Tercer g ru p o .— (legislación mercan
til española- y comparada.) Jerez de la 

; Frontera v - Pamplona. 
y  Gúarto gru p o .— (Cálculo comercia1 ) 
Madrid, Bilbao, Jerez d<*la Froñtera, La 
Coruña, León y Pamplona.- 
' Quinto grupo.—(Contabilidad^ Adminis. 
trac¡ón económica y Contabilidad públi
ca.) Madrid, Jerez de la .Frontera, Las 
Palmas, Málaga, Oviedo, Pamplona, Pal- 
ma de Mallorca, Santa Cruz de Teneri
fe y Vigo. ’ . . .

Sexto grupo. — (Id:omas Alemán y 
Francés.) , Bilbao, Alicante, Gijón, Jerez 
de la Frontera, San Sebastián y  Pam-. 
'piona. v

Séptimo grupo (Taquigrafía, Mecano.; 
grafía y Ejercicios dt Gramática espa
ñola ) Jerez de la Frontera, Pamplona y 

. VigO;
- Octavo grupq.—(Dibujo y Caligrafía.) 
Bilbao, Jerez de la Frontera, Pamplona 
y  Zaragoza.

Estudios Periciales 
Piqmer grupo. — (Geografía económica 

y Ulerean cías.-) Logroño y Sábadell:
Segundo grupo.—(Legislación Mt'rcan-: 

til española.) Ciudad Reai, Logroño, Sa» 
badell y Salamanca. /

’ Tercer ,grupo.*— (Cálculo comercíái y 
Contabilidad.) Logroño, Sahadell y Sa*a- 
manca ’ ^

Cuarto grupo.—(Idiomas.) Ciudad Reáf, 
Logroño y Sabadelí.,

Qdqito grupo. — (Taquigrafía, M eca
nografía "y ej< rciciqs de Gramática espa
ñola.) Ciudad Real, Logroño, Sabadejl y 
Sálamánca. -

Sexto grupo.—(Dibujo* y Caligrafía.) 
Almería, Logroño y Sat'aaell. ’

2.° Pueden optar a' las referidas va. ■< 
. cantes los Auxiliaren del respectiva gru.

po ique .figuren en el Escalafón deteste 
:Profes*)rado publicad-ó en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O  del día 23 de 
jqlio de.% 194b.* )■

3.0 El íp^azo “solicitudes será de* 
treinta días naturales a contar de*-dfc ,el 
siguiente al de la publicación de esta Ot-

t den en eí B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
! E S  I'ADO, ampliado en quince*días más 

para quiénes sirven hoy en Baleares y 
Canarias. 

4.0 Regirán para este concurso las 
normas 4.* y siguiente^,de la Orden mi- 
nisterial de 30 de eneró de 194 b (B O L E -

TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de 17  de
febrero).

Lo digo a V. S. para su conocimiento, 
y efectos. *

Dios, guarde a  V. S. muchos años.
. Madrid, 10 de noviembre de 1947.—* 
El pirector general, "Ramón Ferreiró.

Sr. Jefe d f ta Sección de Escuelas de 
Qomércio y Peritos Industriales.

Tribunal de oposicio n es a  la  cáted ra  d e  
«H istoria del Derecho», vacante en la 
Facultad de Derecho de la Universidad 

de Valladolid
Señalando fecha, hora y local en que 

han de presentarse ante el T ribunal los 
aspirantes a la citada cátedra.

Se convoca a los señores opositores a 
la referida cátedra para que concurran' 
e1 día i‘2 de enero próximo, ,a la s t re s *  
Y  m.ed a de )a tarde, a la /acucad  de 
.Derecho cíe la xUniversidad V en tra l, a fin 
'de.dar comienzo a las opasici mes y para  ̂
conocer *»1 sistema acordado por el I rb 
bunal en orden a *a práctica de lós dos 
últirnos ejercicios.

En dicho acto, los señores opositores 
entregarán al Tribuna) los trabajos cien
tíficos y la exposición escr ta de! con
cepto, métodos, fuentes y próg ama de 
la disc iplina sobre, que han de versar los 
dos primeros ejercicios, a tenor d-? lo 
dispuesto en el articulo 13 del Regla
mento de ¿posiciones a Cátedras uni
versitarias, de 25 de junio de -19:1. Asi
mismo entregarán el rer bo de h“aber*sa- 
tisfecho en la Habilitación del Ministerio 
de Educación Nacional los derechos **e- 
glaméntarios para tomar parte en opo
siciones. 

Madrid. lo  de diciembre de 1947. C i 
Prsrd & te  del Tr.bunal, Manuel Torres 
López.

MINISTERIO DE OBRAS 
 PUBLICAS 

Dirección General de Puertos y 
Señales M a r ítim a s

Adjudicando a «Construcciones Hidráu
licas y  Civiles, S. A.» la subasta de 
las obras de «Nuevo parapeto en la 

cuarta alineación del dique muelle del  
Sur», en el  puerto de Santa Cruz de 

T e n e r i f e .
En vista del resultado obtenido en la 

pubasta para 'la construcción de las obias 
de «Nuevo parapeto en 'la  cuarta alinea
ción del dique muelle dei Sur»», en el 
puerto de JSanta Cruz de Tenerife, en 
esa orovdncia,

Esfe. Ministerio há tenido a -bien, dis
poner se adjudique definitivarrtentr al me. 
jor. postor, «Construcciones Hidráulicas y 

Civiles, S. A.»>, por la cantidad de tres 
• fn ilíones quinientas noventa mil pesetas, 

que produce en el presupuesto de contra.
, ta de cuatro millones doscientas -«nueve 

mil ciento cuarenta' y tres pesetas Con 
ochenta y nueve céntimos la baja de 
seiscientas diecinueve mil ciento cuarenta 
y tres p setas con, ochenta y njueve cén
timos en beneficio de! Estado.

Dé orden comúnienda lo digo a y v S. . 
para su conocimiento, el dek Presidente

de la Junta de Obras del Puerto de San-  
ta Cruz de Tenerife y el del interesado» 

Dios guarde a V. S. müchos años. 
Madrid, 15 de* diciembre de 1947.—El 

Director general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Santa Cruz de Tenerife.

Adjudicando a don A ndrés M oreno Siles 
la subasta de l as obras de «Camino de 
servicio a la cantera de Benzú», en el 
puerto de Ceuta. 

En vista del . resylfStdo obtenido en la 
subasta para la con^trúcción de las obras 
de «Camino de servicio a la cantera de 
Benzú», en el ^ u .̂rt<> de Ceuta, en es l¿  
provincia, .

Este Ministerio ha ténido a bien dis. 
poner se adjudique definitivamente/al me» 
. jor*postur, don Andrés Moreno Siles, por 
la  ̂ it dad de quinientas setenta y dos 
mil doscientas treinta y dos pesetas, cua. 
rénta céntimos, que produce en el presiu 
puesto db’ contrata de seiscientas sesenta 
y ocho mil seisk'.unt'as'* treinta y seis^pe- 
^ tas la .baja dé noventa y vseis mil cuâ » 
ti orientas tres pesetas pon sesenta cén. 
timos en benéfico del listado.

De orden comunicada lo digo* a V. S. 
p ara . su conocimiento, el del Presidente 
¡fié la Junta de Obras del Puerto de Ceu» 
ta y el del interesado.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de diciembre de 1947.—Él 

Djrector general, • Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jef* de Obráis Públicas di® 
la provincia de Ceuta. ‘

Adjudicando a «Cimentaciones y  Obras,
S .  L . »  la subasta de las obras de «Reposición 

de b loques y  esco lleras y  reparaciones 
 en las defensas del p u e rto  

exterior», en el de Bilbao.

En vista dej resultado obtenido, en 
subasta para ia construcción de las’ obras 
de uKepo¿ición dé blpques y escoUeraf 
y reparaciones en las defensas del puerto 
exterior», en el de Bilbao, en e§a pro» 
vatnda,

Esté M inisterio^ia tenido a bien dis. 
poner se adjudiqué^deímitivamenté* al me» 
jor postor,* «Cimentaciones y Obras, So«i 
ciedaó Limitada» por la.cantidad de deu 
ce milloms novec:entas detenta y seis 
m il, quinientas veinte, pesetas veintidós 

céntimos, que produce en el presupuesto 
de ' Contrata de catorce milloryes ocho» 
cien tas cincuenta y nueve mil ciento se
tenta y ocho pesetas con siete céntimos 
la baja de un millón" ochocientas ochenta 
y dos mil seiscientas cincuenta y siete 
pesetas con ochenta y cinco céntimo^ en 
beneficio del Estado.

De orden comunicada lo digo a V. S. 
para su conociimento, el del - Presidente 
de la Junta dé Obras deil Puerto de 
BiH>ao y el del interesado. 
 Dios guarde a V. S. muchos años. 

Madrid, 15 dé .diciembre de 1947.—El 
Director^ generak' Luis M. de Vidales.

§r. Ingeniero J ene de Obras Públicas de 
la provincia, dé Vizcaya;
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A djudicando a «Construcciones G ovasa»
 la  s u b a s ta  p a ra  la  c o n s tru c c ió n  d e  
« M a le có n  y  m u e lle  d e  a tra q u e  e n  la  
margen derecha de la ría», en el puerto de 
Avilés.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para a. oonMrucción de- a> obra* 
de «Malecón y muéllt- de atraque en la 
biargen derecha de la* ría», en el puerto 
de Awlés, vn esa provincia.

Este Ministerio, ha . tonillo a bien dis
poner se adjudique d* fmit saínente al 
mejor [Kv*tor, «Construcciones tiovaxa», 
por-ia cantidad de cinco .millones seten
ta y siete mil setecF nta^ treinta ;>e>eta> 
giete céntimos, que produce >n ek presu
puesto de céntrala de cinco millones tres
cientas setenta y seis mi'' ciento tres pe
setas con ochenta y tres céntimos, la baja 
de doscientas noventa y ocho mil tres
cientas setenta y tres pesetas con >eten. 
ta y seis .céntimos en beneficio del Es
tado*

De orden comunicada lo digo a 
V . S. para su conocimiento, el de Pre
sidente de la |unta de <>hras de' Puerto 
de Av Jés y el del interesado.

Dios guarde a Y  S. m uchos-años. 
Madrid. 15 de diciembre de i<^47— El 1 

D irector general, L u is M. de Vida es.

Sr. ingeniero je fe  de .Obras Públicas de 
la provincia de Oviedo.

A d j u d i c a n d o  a   « D r a g a d o s  y  
C o n s t r u c c i o n e s ,  S .  A . » l a  s u b a s t a  
d e  l a s  o b r a s  d e   « D r a g a d o  d e  l o s  
a t e r r a m i e n t o s  p r o d u c i d o s  p o r  l o s  
tem p o ra les  e n  e l  c a n a l  d e  a c c e s o  a l  
puerto» en el puerto de Puerto  de Santa María.

: Em vista de* resultado obtenido en la 
subasta de las obras de «D ragado de 
los aferram ientos producidos por los 
tem porales, en la canal de acceso al puer
to», en el puerro de Puerto Santa M a
ría ,

É ste  M inisterio ha . tenido a bien dis
poner se adjudique definitivam ente ?1 
único postor, ' <1 )rag«jltdos /y Construcciu- 

• nes, S , A .» í por cantidad de tres m .  
Uones ciento noventa v nueva mil nove
cientas treinta y ocho pesetas (pesetas 
(3.199.938,00), que no produce baja al

guna en el presupuesto de contrata eta 
beneficio del Estado.

De orden comunicada lo digo V. S. 
para su conocimiento, e ’ del Vicepresi
dente de la Com isión A dm inistrativa del 
Puerto.-de Svanta M aría y' el del intere
sado. :

D ios guarde a V. S . muchos años. 
•■•Madrid, 15 de d iciem bre, de. 1947 — El 

D irector general, Lu is M de Vidales

Señor Ingeniero Je fe  de O bras Públicas 
dé la provincia; de C ádiz,

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

A u t o r iz a n d o  a  d o n  F r a n c is c o  B la n e s  
Pascual p a ra  d e r iv a r  e l  c a u d a l d e  a g u a  

que s e  i n d i c a  d e l  r í o  J a r a m a  c o n  
destino a usos industriales.

V isto  él expediente incoado por don 
fra n c isc o  Blanes Pascuail para derivar 
agua» del río Ja r  ama, en término de

Coslada (Madrid), con destino a usos
induMtriaíes,

•. Este MirvstVrio ha resuelto otorgar ia 
concesión solicitada, con $ujec ón a las 
siguientes condicnnr* :

1 .a Se autoriza a don Francisco- Bta.
 ̂nes Pascual p ira d- rivar 40 litros por *«--
gu-ndo de agua dé! río Jai am a, tn térmi
no dé Cosiada Madrid), cón. destino a 
usos 'industriales, concediéndole, aF pr -- 

. pió tiempo, los terrenos.de dominio pú
blico n cosarios para1 este fin.

2.a L as obras se ajustarán ai pro
vecto que sirvió de base a la petición, 
suscrito . rrt Madrid, «-n agosto de 1946. 
por e! Ingeniero de Caminos don Manuel 
Lúxán Vaquero. ¡

Se ot< iga  esta concesión por e! 
tF mpc- que dure la industria,* y como 
máximo por sebnta y cinco años, pasa
do el cual se aplicará !o dispuesto en el 

. R al Decreto de 14 (de juni( de. 1921, nio_
. du cad o  por el* de To d< n o v « mbre 

dé 1922, a cuvas prescripciones qu«da 
sujeta, asi como p la Reai Orden de 7 
de julio de 1921: , ,

4.a Las obras se llevarán a efecto en 
e ’ plazo* d e . un año? -contado a partir de 
la fe ha.'-de pub.iración en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  dé esta' re.

- solución. . 1 .
5,a La ejecución de las obras, prime

ro; *y su conservación y aprovechamiento,
v después, quedará Fajo. a tnspecc ón y 

vigilancia de los Servicios f Hidráulica>s 
dé! Tajo, hiendo de cuanta de] eon-Dsio- 
.nario todos los gastos que originen estos 
servicios, así como ios' motivado*» por 
confronta, iones, reconocim ento, in form es,' 
aprobaciones, c-te., con sqj'ción a os . 
tipos y reglas que rijan cuando se efec
túen.

6 a L a s  modificaciones del proyecto 
qqe no alteren su ese ncia' ni se opongan 
a 'estás condiciones podrán autorizarse 
por [a Dirección de es|tos Servicios.

7.a; Term inadas las obras se «proce
derá por los S> rvxdos Hidráulicos der

• T a jo  a su. reconocimiento- final y recep
ción, "si procediera, «leVanjándnsé acta de 
su resultado, que se remitirá a la aproba
ción de a Dirección (¿enera de Obras 
Hidráulicas', sin cuyo requisito no s f po
drá comenzar la explotación del áprove. 
cha mi ento. : ¡

, Asim ism o, con arreglo a lo dispuesto 
.en ;a R ea ’ Orden d e '  2 9 'd^ noviembre 
de 1924, nc. se autorizará !a explotación 
de la conces’ón sjn que previamente st 
haya probado por ti - concesionario que" 
ha cumplido todo lo prescrito eñ todas 
’.as disposiciones di tadas para proteger 

.a la industria nacional ; y s 'g ú n  Jo fija , 
do pn la Real Orden citada, en el acta 
de reconocimiento dfc las obras se harán 
constar ios nombres de los productores 
españoles que hayan sum inistrado los 
m ateriales empleados; , • .♦

8.a Cuando la Administración lo es
time necesario, se dispondrá por el con- 
cesionar ’o un módulo que limite el cau
dal cóncedidq a!; derivado, y cuyo pro* 
yecto habrá de ser previamente aprobad»' 
por los Servicios H idráulicos del Taju,

9.a L a  Administración se rrsé iva  e F  
derecho de tomar de ¡a concesión os 
volúmenes qué- sean necesarios* para la 
conservación de zcarrMefas y otras °b ras 
del Estado en la forma que V siim e con. 
veniente, pefo sin perjudicar las obras 
d* aquélla. 4

j  - • .

10. EJ depósito constituido quedará 
cqmo fianza a responder de! cumplimien
to de estas condiciones, y será de\uelto 
después de ser aprobada e. acta de récex. 
nucimiento fina1 de las obras.

11 . Las aguas ik b tiá n  se? devuelta* 
ál caiice púb ico en e! mismo estado de 
pureza cc-n que se tomaron.

12. Se otorga esta concesión dejar,do 
,a salvo e! derecho dt prop edad, ‘ >»in per
juicio de tercero y con obligación di eje
cutar las obras .necesarias para conser
var o sustituir, las servidum bres exis
tentes.

13. Queda sujeta €;sta concesión a la* 
disposiciones vigentes o que se dicten 
re!at:vas a la industria nacional, c<n<, 
trato y accidentes del T rabajo  y dem As 
de carácter social ; ajjm ism u queda su
jeta a! pago del canon que en cualquier 
momento pudiera estab ecerse por el Mi
n u te ro  de Obras Fúh icas con motivo 
de las obras de regulación de la -corriente 
del río rea izadas por el Estado.

14. C aducará concesión por inCum- 
pfim i'tito de esJas condiciones y en jos 
casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según los 
trámites Señalados en la L e y . y R eg a*

‘ mentó de Obraos Públicas.
Y;habiendo aceptado, e* peticionario 'as 

preinserta*' conáicivnes y remitido póli
za de 150 pes.t tas, según disjw>ne ia vi
gente I*ey del Tim bre, que queda unida 
al expedente, de ordm  del Excmor se
ñor M inistro lo comunico a. V. S. para 
su conix'imiento, el de 1 interesado y de
m ás efectos, con publicación en el «Bo* 
letim Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid; 25 de noviembre de* 1947.— 

El Director general, Francisco G arcía  d¿ 
Sola.

9 J '
Sr. Ingeniero Director dé los Servicios

H idráulicos dei T a jq ,

MINISTERIO DE TR A BA JO  

Dirección General de Trabajo
R e s o l u c i ó n  s o b r e  v a c a c i o n e s  e n  l a  

Industria de la Piel.

Vista' la consulta form ulada por el 
Sindicato Vertii al dé la Piel en súplica 
de que se determine si !as vacaciones es
tab eridas para el persona! obrer<\ subal
terno, adm nistratiVu y técnico pertene
ciente a la Iridustria íiel Curtido, y fija
das en el a rticu o  61 de la vigente Keu 
¿lam entación Nacional de Trapajo en di
cha industria, de t2 de diciembre de 
1946, se refieren a días naturales o labo. 
rable^ 1

Esta Dirección General ha resuelto la 
cónsúlta formulada disponit-nde» que el 
personal subalterno, obrero, adm inistra
tivo y técnico perteneciente a a indus- 

;;ptria citada disfrutará de las vacaemnes 
establee das en el aft.icu o  ‘ mencionado, 
entendiéndose que el tiempo de vacación 
estableado sé refiere a días latx»rab|es0

D) qqe se publica para .general cono*, 
cimiento y cumplimiento. > .

Madrid, n* de diciembre de 19 4 7> -E 1 
Director gen» ral ¿e T rabajo , Agustín M L 
randa Junco. . ;


